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IllTRODUCCION 

Ln pr~sente tesis esti encnminndn nl estudio de lü. -

edad clinica en el adolescente. En ln pr~cticn diaria de -
la :.edicinn 10t;nl, tnnto pura el enpe:cinlistri.. 0n eDta. dis

ci::linn, como pnrn el juzgador, les rcp!'e::>entn diversos 

problerano el poder deterr.1innr la edad clínica de un indivl, 

duo que haya cometido una conducta antioocial y refiere 

ser ~enor do dieciocho n~os l16 6 17 nfioo de edad os el 

prcblemn on cuestión). 

Esta cvnlunción 1:'1Ódicn se emito s. petición del Mini~ 

terio rGblico, jueces colificadcr8s y p0nalistno, con el -

objetivo de ubicar nl infractor en el Con3ejo Tutelar para 

Monoros Infrnctoroo ó so lo aplica el C6diGo rcnnl vigente 

on la Ciudad de M6xico, para seguir ou curso e ingresar a

un Reclusorio. 

El criterio médico leenl nplicudo a esto3 casos de -

e~ai cl!nicn no e~t& debidnrnente fundnoontndo n causa de -

la presión que ojercon nlgunos Ministerios PtÍblicoo que S.Q 

licitan Gn forma rutinaria unn versi6n do machote como ln-
si5uiente: "l:a;,.-or de 17 y menor de 1S' niios de edad 11 , fra-

se que resulta fr~gil desde el pu11to de vista n6dico legal 

y jurídico. 

En ol curso da ln presente tosis, mencionar& nspec -

tos i~portnnten q11~ resultan indisponsnblcs pr.~& ronlizcr

ln e·;a.lua.ción de lr.. edad clínica en ln o.dolesccnclu 1 bo.:n_n 

do~e o.sí on aspectos nntropol6gicos 1 odontológicos, pcdi'

tri~oa ~ endocrinológicos. 

El crecimiento y dosarrollo en el sor hurnnno es va -

riablo do acuerdo n ln rezn, !1limentnción y aspectos noci.Q. 

eccn6micos del medio en que se desenvuelve. 



Dentro del ~nrco módico loenl ¿cnor&l:ente so inclu

yen ol crecimiento y 1o9arrollo embrionario, ns! como el -
fetal, roci6n nuciao, nifloz y odoleaccncin., así como caru -
Lios biol6gicoG en lfi odad adultu y senil. 

El crecimiento y doonrrollo en la ndclescencia, para 

algunos nutore~ significa un v~ríodo que no est4 delimita

do claramente y varía de ncuordo a criterios físicos, mon

tule~, emocionales y socioculturales. 

Por otra parte, la pubertad se pt1ede resumir como la 

época en que :;e muntfii;:sta ln aptitud pnrn. la reproducción 

y que ae encuentra comprondido antro los 12 y 14 ~fios, on

el que comienza ln función de los órennos reproductores, -

aunque hay excepciones en que dicha función so presenta en 

forma precoz. 
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CAPITULO PRIMERO 

SCMBLANZI GENERAL 

1. MARCO DE REFERENCIA. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS m;r:;.Js MEXICANOS. 

ARTICULO 18 PARRAFO CUAR~Q 

''La Federaci6n y los gobiernos de los Eatadoo esta -
blecerán instituciones cspecinlos para el tratamiento de -
me11ores infractores". 

LEY QUE CREA LOS COUSEJOS TlJTELAr'..i:S FARA MENORES 
INFRACTORGS DEL DISTRITO FEDERAL 

AR1'ICULO 1. 

11 El Conoejo Tutoln1· para Menores Infractores tiene -
por objeto pru~over ln rcadnptaci¿n social de los menores

Ue Jiociocho años on los caooo a qua se rofiere el artícu
lo siguiente ~edinntc ol estt1dio do ln porsonnlidad, la 

nplicnci6n de mectidno correctivas y de protecci6n y la vi

gilancia del trntnmtonto:•. 

;1RTICULO 2. 

''El Consejo Tutolnr pnrn Menores intervendrá en los
t5rminos de la presente ley, cuando los menores infrinjan

laa leyes penales 6 los reelnmentos de policía y buen go -

biorno, 6 cnnificston otra forma do conducta que haga pro-

8umir, fundamuntulmun~e, unn inclinnci6n a cuu~ar dafio a -

sí ~inmos 6 n sus faQilins, 6 n la ~ociodnd, y ameriten 

por lo tanto, la uctuuci6n preventiva del Cunsejo~ 



CA.PI TULO V 

ARTICULO 41. 

11 Ln obscr~nci6n tiene por objeto el conocimiento de

la pe1·sonalidbd del menor 1~edinnte ltt recllzuci6n de lo~ -

es~udios conducentes a tal fin, conformo a técnicn~ nplic,,!l 

bles on cada caao. Siewp1·e de prncticnrdn estudios m¿dico, 

ps~colóeico, pedagógico y aocial, sin perjuicio de lon dc

mls que soliclte el órgano compat~nte. 11 

AR1'ICULO 45. 

11 En 103 centros de obscrvnci6n se alojarán los meno

res bajo sistemas de claaificac16n, atendiendo n su saxo,

edad, c¿ndiciones de oe~sonalidad, estudu de snlud y düm&s 

circunstancias pertinentes.'' 

ARTICULO 46. 

'
1 El pcraonal de loa centros de observación prncticnr~ 

los estudios que lo sean requeridos en la forma y en lod -

lugares adecuados pura tal efecto tomando conocimiento di

re ~to de lna circunstancias en que se desnrrolle la vida -

de: ~anor en-libertad.'' 

CArITULO X 

ARTICULO 65. 

11 La odad del sujeto se estableceri do conformidad 

coa lu previsto por el C6di¿;o Civil pa.ra el Distrito Fode

rn!. De no sor esto posible, so acreditará por medio de 

dictámon médico rendido por los p~rlt~s Je los contras de

obsorvación. En caso de duda, se presumir' la minoría do -



cdud. 11 

dos. 11 

b 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
TI1'ULO NOVENO CAPITULO I 
ARTICULO i,50 FRACCION I. 

hTionen incapacidad natural y lognl los menores de -

1'I1'ULO DECIMO CAPITULO II 

ARTICULO 646. 

11 La mayor edad comienzn a los dieciocho afioa cumpli-

2. ANT~CWEN1'ES HISTORICOS. 

Durante el período en que el C. Licenciado Luis Ech~ 
verría Alvnrez cumplía con su cargo de Presidente de la R~ 
pública. Mexicana, el H. Congreso de la Unión se sirvió di
rigirlo un decreto por medio del cual quedaba establecidn
la Ley que oren lo~ Consojos Tutelares pnrn Menores Infrng 
toros del Distrito Federal. 

Anteriormuntc, dicha institución mantenía su ley y -
reglamentos como autónomos¡ pero a partir del docreto, di
cha ley quedó incluida dentro del COdigo Penal para el Di§. 
trito Fedornl, contemplando así un apartado especial. 

Dicho decreto fuÓ expedido en cumplimiento d~ lo di~ 
pue~to por la fr~cción del artículo 89 de ln Constituci6n
Político. de los Estados Unidos Hexicnnos para su debida P.!:!. 
blicac1ón y observancia on ln P.oaidencia del Poder Ejucut_! 
vo Federal, en la Ciudad de M~xico, Distrito Federal, a 
los veintiG6is días del mes de diciembre de mil novecien -
tos setenta y tres. 



'/ 

Lll :.q entr6 en vigor a los trointu días do su publJ; 

c~~i6t1 e21 el Dint·io Oficial y a partir de úntoncos 4ueda -
1·c.n darogndos lo~ urtículos 119 ul 122 dol C6digo Penal P.!!. 

ra el Distr.i.to Fodcral on r.-;ateriu de i'uoro común y parn t,Q 

d~ ln Repúblicn. en r.iateria do fuero fednral, de 13 d~ ll&O.f! 

te de 1931, sólo por lo que se refiera a1 Di.::;t1·ito y To1·r,1:. 

tcrios federale9, la Loy Orednica y normas do Proccdimian
tc do los Tribunulos de Menores y sus Instituciones Auxi -
li~res en el Distrito y Territorio8 Ced~ralcs, ñc 22 do 

aC~il <la 1941 y las demás disposiciones que se opusieran w 

al presente ordenamiento. (Art. 1., Dispoaiciones transi.t.Q: 

ri§s, Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores In
r~a~toros dol Distrito Federal., C6digo Penol). 

3. CONSEJO TUTELAR PARA MEllORES I!IFRACTORES DEL DISTRITO -

FE2ERAL. 

Es la institución a la que ingresan lndivitluos entre 
los 6 y los 18 años de cdnd, quienes ~on enviados a ésta -
po~ jueces calificadores ó a petición de sus padres. Son -
do~ los motivos: 

a) Porque s13 in•:olucran como prt?SUn toa at..1.tor'l.ls de n1 
bÚn delito Ó porquo infrneciouon el reglnr.iento de 
policía y buen gobierno. 

bj ?orque muestren nlgunu conducta que haga t.e111er d,!! 
ño a sí ~ismas o a terc~ros. 

J, 1 PROCEDIMIENTO 

Desde que el individuo ineresn ii. dicha. lnstitución,
se !e asigna un consejero quo hace las veces de juez y cu
yas funciones sou: 
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a) Determinar 3i ol individuo es menor de edad 6 pu 

para Poder naí acreditar su compe~encia. De sor -

menor de 6 nñós so le envía al ·nrF, de·ser mayor
do 18 años se le envía n un Reclusorio. 

b) Determinnr si afectivamente el individuo tuvo re

lación con la conducta ilícita de la cual se le -
acusa. 

En caso de que cualquiera de los dos incisos anteri~ 

res resulte posit~vo, el consejero deberá determinar dentro 

del término de 48 horas: 

a) Libertad condicional sujeto a procedimiento, que
puede aer internamiento, ó, 

b) Libertad bajo custodia de sus padrea, de igual m~ 
nera sujeto· a procedimiento. 

Posteriormente viene el desahogo de pruebas, el cual 
tiene como finalidad conocer en detalle y en plenitud su 

participación en la conducta ilícita, además de poder dete~ 
minar los factores que le llevaron a realizarla. 

3. 2 ASP.ECTO TECNICO 

Al ingresar el individuo a esta institución se le 
practican diversos estudios tales como son: médicos, socia
les, pedagógicos, para poder determinar su personalidad y -

el porqué de su conducta ilícita. 

Dichos estudios están sujetos a realizarse en un pl~ 
za no mayor de quince días, pero si por cualquier causa ae

retrasaran, se podrá pedir pr6rroga por igual término. In-
mediatamente después deberá presentarse un proyecto de rcs2 



9 
lución dentro del término de diez días, y nunca mayor de el!_ 

te tiempo, para poder evitar así que se alargue el procedi
miento y dar de algún modo seguridad al individuo. 

El proyecto deberá ser entregado por el consejero 
que llevará el cnso a una Sala, donde el caso será discuti
do. Cada Sala está integrada por tres consejeros: un aboga
do, un médico y un pedagogo. Una vez discutido el caso se -
decidirá: 

a) Si el individuo queda bojo el régimen de libertad 
vigilada. Esto os quo quede dentro de su grupo f~ 
miliar, siempre y cuando so garantice su cuidado
y siempre bajo supervisión técnica del Consejo T~ 
telar y poder así proporciomnrle escolaridad, tr~ 

bajo y todo lo que le sea necesario para su reha
bilitación y readaptación social. 

b) Si ol individuo quedará interno en escuelas de 
tratamiento con supervisión t6cnica. 

En cualquiera de los dos casos, ln Sala y el consej2 
ro que esté llevando el caso, deber~n hacer revisión dol 

mismo cadn tres meses, para que do ser posible y si así se
ameritn, suspender el procedimiento y quedar el indivjduo -
en libertad definitiva. 

Desde que el consejero se hnco cargo del caso parti
cipa junto ~on él en el procedimiento el promotor, quien h~ 
ce lns veces de abogado y cuya función principal es abona.r
al procedimiento todos los elementos necosarios del juicio
para que el consejero resuelva favorablemente por el indivi 
duo. 

Además supervisa que el funcionamiento en ol proced1 
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miento se cumpla con todo do ncuerdo n la ley y valora si -

las medidas del consejero son las adecuadas. 

El promotor sólo so i11conformar& sobre medidas que 
afecten al indivirtuo y nunca sobre aqu,llaa que le benefi -

cien. 

Los casos que se ventilan dentro del Consejo Tutelar
aon de cnractor ostrictnmento privado y sólo podrán interv_!! 

nir en cada caso ol consejero, ol promotor, los padres, pe
ro no abogados particulares ni torceros, ya que con esto se 
quiere preservar la condición social de los individuos. 

Generalmente, la mayoría de edad se acredita con el -
acta de nacimiento, pero en caso de no contar con ella, se
tomará como documento legal para determinación de la edad~

ol certificado de edad clínica, expedido por m~di.coa autor! 
zados, y por disposición dol C0digo Civil para ol Distrito
Federel, aunque no es un documento de valor absoluto. 

4. ASPECTOS MEDICO FORFNSES DE LA EDAD CLINICA. 

Con cierta frecuencia, tanto el médico legista, como

ol Ministerio Público, se onfrentnn n problemas que sólo 
van encaminados a un fin: determinar la edad clínica de un
indi viduo que he infringido, y debe por ello permanecer en
ol Consejo Tutelar para Menores Infractores si es que os -
menor de 18 años, ó en un ReclusOrio si es que es mayor de
dicha edad. 

Es por Cato que para que la ley pueda actuar al res -

pecto, dobe apoyarse en lo Mt>dicina Forense, parn que por -
medio de sus diversas ramas, ae pueda conocer el crecimien
to y desarrollo del ser humano, y con asto, poder determi -
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na~ su edad clínica. Rcaljzando un breve rosuoen, podemos -
men~ionnr que lua cspeclulidadcs de la Medicina Forense en

qu~ la ley De opoya son: 

1. Pediatría; que marca cambios importantes en el in
dividuo y de los que se derivan cambios en la per

Donnlidad, actitudes, y por supuesto, cambios en -
el Comportamiento. 

2. Endocrinología: para esta materia, el crecimiento
y desarrollo del individuo se basan en factores gJ! 

néticos, nutricionales y hormonales, y estos Últi
mos influyen directamente por sistemas enzimáticos 
existentes en las células estimul~ndolcs ó lnhi 
biendoles. 

J. Odontología: aporta interesantes datos de croci 
miento y desarrollo. Algunos Cirujanos Dentistas -
refieren que cambios odontol6gicos observudos du -
rante el crecimiento y desarrollo de los maxilares 
y de la mandíbula, como es la coloración 6 desgas
te, deben ser tomados en cuenta para determinar la 
edad clínica de un individuo, pero otros refieren
que dichos cambios odontol6gicos serán por facto -
res tales como la hieiene dental 6 alimentaci6n. 

Pero ndern6s de encontrar apoyo en la Medicina Foresey 
la ley se apoya también en estudios antropológicos, ya quc
aportan datos de importancia del crecimiento y desarrollo -
del ser humano. 

Existen estudios de la población mexicana respecto al 
crecimiento que abaren hasta los trece afies de edad, reali
zados por Johanna Faulhaber, y de los cuales hablaré m~s 
adelante. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDE!ITES AtlTROPOLOGICOS 

1. CARACTERISTICAS GENERALES, 

2. CARACTERES SOMATROMETRICOS. 

CUERPO: 

2.1 ESTATURA TOTAL. 

2.2 INDICE PONDERAL. 

2.3 ESTATURA SENTADA. 

2 • '~ INDICE ESQUELETICO. 

2.5 INDICE TORAXICO. 

2.6 INDICE VITAL, 

2.7 ANCHURA DE HOMBROS. 

2.8 DIAMETRO BI-CRESTILIACO, 

2.9 INDICE ACROMIO-CRESTAL. 

2.10 LONGITUD DEL MUSLO. 

2.11 LONGITUD DE LA PIERNA. 
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2.12 IUDICE MEHBRAL INFERIOR. 

2.13 LONGITUD DEL BRAZO. 

2.14 LONGITUD DEL ANTEBRAZO, 

2.15 INDICE MEMBRAL SUPERIOR. 

CARA Y CABEZA: 

2.16 DI A METRO ANTERO-POSTERIOR DE LA CABEZA. 

2.17 DI A METRO TRANSVERSO MAXIMO DE LA CABEZA. 

2.18 INDICE CEFALICO. 

2.19 ALTURA DE LA CABEZA. 

2.20 INDICE VERTICO-LONGITUDillAL. 

2.21 INDICE VERTICO-TRANSVERSAL. 

2 .22 DIAMETRO FRONTAL Mll<IMO. 

2.23 INDICE FRONTOPARIETAL. 

2.24 DIAMETRO BIZIGOMATICO. 

2.25 IXDICE CEFALO-FACIAL. 

2.26 INDICE YUGO-FRONTAL. 
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2.2? DIAMETRO BIGOllIAL. 

2.28 ItlDICE YUGO-MANDIBULAR. · 

2.29 ALTURA FACIAL FISOGNOMICA. 

2.30 INDICE FACIAL FISOGNOMICO. 

2.31 ALTURA FACIAL MORFOLOGICA. 

2.32 INDICE FACIAL MORFOLOGICO. 

2.33 ALTURA FACIAL SUPERIOR. 

2.34 INDICE FACIAL SUPERIOR. 

2.35 ALTURA DE LA !IARIZ. 

2.J6 ANCHURA DE LA NARIZ. 

2.J? INDICE NASAL. 
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CAPITULO SEGUUDO 

ANTECEDENTES ANTROPOLOGI CDS 

1, CARACTERISTICAS GENERALES. 

Las diferencias quo existen ~ntre los indivjduos de -
ponden, en parte, de lo quo heredan de sus padres y en par
te, do las veria~iones del medio ambiento en que viven: la

herencia y el medio influyen recíprocamente unos sobre 
otros de manera completa, para dar como producto acabado al 
individuo adulto. (1) 

Ni la herencia ni el medio separado pueden conside 

rarsc con propiedad, que ejerzan mayor influencia en crear

la variación entre los individuos; p~ro por lo que respecta 

a la acción práctica sobre el medio, podemoe decir que éste 

influye sobre la nutrición por ejemplo, ó sobre lus condi -
clones de trabajo, en tanto que la herencia general tiene -
que ser simplemente aceptada por el hombre. (2) 

Toda la población está constituídn por individuos pe~ 
tenecientes a diferentes etapas do desarrollo biológico, 
desde nconnto hasta la persona en plena edad involutiva, es 
decir, presenta toda la gama de edades cronológicas. Si se
intenta dar uno descripción somático-física del conjunto de 
individuos que constituy~n una población, el factor edad es 
de suma importancia, ya que los resultados que se obtengan
en ol análisis de los diversos caracteres estarán en fun 
ci6n directa de la edad alcanzada por aujotoo observados. 

Son principalmente dos los criterios fundamentales ID,!:! 

<liante los cuales os posible acercarse al estudio de una P.2. 

( 1 )FAULHABER JOHANtlA, AtlTROPOLDGIA FISICA, ED, TRILLAS. PAG. 48. 

(2)IBIDEM PAG. 1,9, 
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blllcíón dada, BienUo el p1·imero el t:"?"c.v::!.l?ico; cuye finnli 

dad es dotormiriar los cambios som~ticcs y funcionnles quo -

tionen lugar en ol trunscltrso do ln viiu humana. Para este
tipo de inveatigaci6n ~s r1ecosurio c$~ab1e~or a base de se

rlas ostad!sticns significntivns las curactor!stica~ para -

cada uno de los nños de vida, ó parn cada unu de las edades 

evolutivas, os doclr, pnra la primern, segunda y tercors i,n 
foncin, adolescencin, juvontud, madurez y nenilidnd. 

De acuerdo con el sogundo criterio, se trata de estn
blocer solamente las características de personas adultas, -
es decir, de aquéllas on lDs quo ol desarrollo biol6gico hs 
alcanzado su máxima expresión y aún no se ha iniciado la i,!! 

volución propia de la Última faso de la vida. (J) 

2. CARACTERES SOMATROMETRICOS. 

CUERPO: 

2.1 ESTATURA Tü1AL 

La talla total es una de las características aomáti -
cas que más se ha estudiado en los divursos grupos humanoa
y, al igual que todos los caracteres somáticos. dependon e~ 
cencialmente de dos factores: 

a) El plasma germínnl y, 

b) El medio y las condiciones d9 vida. 

Intimnmente rolncionados con las condiciones econ6mi
co sociales que favorecen ó no al pleno desarrollo de las -

(J)FAULHABER JOHANNA,ANTROPOLOGIA FISICA,ED.TRILLAS,PAG.51. 



17 
posibilidqdos ~cn~ticas inhot•cntus a una poblnci6n. Do este 

modo se tiene por ojemplo, una talla m~s elevada entro las
personns que pertenecen a las capas superiores de cunlquier 
grupo, mientras que las de las clases menos privilcgiadas,

os monor. ( 4) 

Ejemplo de esto, es el estado do Vcracruz: donde se -

estudiaron por un lado, grupos campesinos, en su mayor par
te indígenas, y por el otro, serios principalmente de obre

ros de los centros 11rbnnos y de los datos obtenidos ae des
prende que existe una diferencia aproximadamente de diez 

centímetros entre los grupos de mayor y menor estatura, ta!! 
to en los hombros como en las mujeres. El sexo masculino, -
por otra parte, excede de 11.J a 14.6 cm. al femenino. (5) 

2, 2 INDICE PONDERAL 

Djcho Índice llamado do Levi, expresa la relación en
tre la persona y la estatura total de loa individuos. Debi
do a que en el primero so trata de·una magnitud de volúmen 
y en la segunda de una lineal, se extrae la raíz cÚblca dol 

poso, para podor así relacionar las dos medidas entre sí. 

J,a f6rmula de este Índice es la siguiente: 

PESO EN KILOGRAMOS X 100 / ESTA TURA TO'l'AL EN CH, 

Es blen sabido que en el trnn~curso de la vida, los -
seres humanos no guardan relación constante entre el desar
rollo longitudinal y ponderal, sino que éste está muy liga
do a la edad, aún después de haber alcanzado lo vlda adul -
ta, 

( 4) HULHABER JOHANNA, AJITROPOtOGIA FISICA ,ED. TRILLAS.PAG, 52. 

(S)IBIDEM PAG.j], 
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Mnría ~:ontcssori, Antrop6logo P~dag6gica de Barcelonn 

indica una Pstnbllidnd en el desarrollo ponderal en la mu

je1· desde los 18 n5os y hnste los treinta, y solamente des
pués de estn edad, un aumento considerabl'3 en las dos déca

das siguientes. 

2.3 ESTATUFA SE.N1·rn,1 

Comprende la distancia entre la supcrficio en que se

sienta ol individuo bajo la observación y el punto más ele

vado do la cnb<:zn. 

2, /, INDICE ESQUELETICO 

Propuesto por Giuffidn Ruggori, so expresa por la f6_r 
mula: 

ESTATURA SENTADA X 100 / ESTATURA TOTAL. 

Indica por lo tanto, la longitud proporcional entre -
las extremidades inferiores y ol resto del cuerpo. 

2.5 INDICE TORAXICO 

La circunferencia del t6rnx tomada durante la pausa -

respiratoria n la altura de le cuarta articulaci6n cendro -

esternal, tiene la ventaja do ser una medida que permite la 

comparaci6n ~ntre los dos sexos, ya que la modificaci6n que 

causa el desarrollo de los sones en las mujores es mínima. 

Durante la medici6n, 1.os individuos mantenían los 

brazos extendidos y ligeramente separados del tronco, para

cxcluír así la influencia quo el mayor desarrollo de la mu.§ 

culatura entre los hombres pudiera tener sobre ella. Tomada 
de este modo, el pcrímotrc indica el desarrollo general del 



19 
t6rax d~ a~tos sexcs. 

2.6 rnncE VITAL 

Se relaciona con el p~rímetrc tor&.xico. con la talla, 
de acuerdo con la fórmula: 

PERIMETRO TORAXICO X 1 úO / ESTATURA TOTAL. 

2.7 ANCHURA DE HOMBROS 

Por medio del diámetro biacromal se oxprosa el desaP
rollo Óseo de la cintura escapular. 

2. 8 DIAMETRO BI-CRESTILIACO 

Expresa ln mayor anchura alcanzada por la cintura 
Ósea de la pelvis. 

2.9 INDICH ACROMlO-~RESTAL 

Su importancia principal reside en la relación que 
gua~da en ~a anchura de los hombros, ya que en el sexo fem2 

nino, la pelvis es relativamente m~s ancha que éstos. 

2 .1 O LONGI'l'UD DEL MUSLO 

Por medio del índice esquelético puedo observarse, 
aunque de modo indirecto, el desarrollo longitudinal de las 
extremidados inferiores en relación con la estatura. Para -
indagar ia posición y proporción que los dos segmentos más
importa.ntes do aquéllas guardan entre sí, también so estu
dian la longitud del muslo y de la pierna. La primera de e~ 
tas medidas so refiere a la distancia antro los puntos pro
cantérico y tubinl, y se obtiene restando la altura quo el-
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segundo presenta desde ol piso de la del ;ri~ero estando -
el !"dividuo de pie, 

Como es de esperarse, se observa un ~laro predominio 
de una menor longitud del muslo entre aquéllos grupos don
de se halla una conor estatura. 

2, 11 LUHGI'!'UD DB P!EH!IA 

Se refiere a la distancia entre los puntos tibial y
maleolar interno. También en este caso se refiere a la re~ 
ta de las alturas que ambos puntos prcsen~an desde el piso 

y se observan estos datos desde el punto d~ vista crítico
y pueden apreciarse ciertas discordancias en relación con
el Índice csquélétlco. 

2,12 INDICE MEMBRAL INFERIOR 

En este Índico se relacionan entre sí las dos Últi -
mas medidas discutidas según la fórmula: 

LOllGITUD DE LA PIERNA X 100 / LONGITUD DEL MUSLO. 

Este ~s otro de los Índices de gran importancia para 
el establecimiento del grado de masculinidad o feminidad. 

Un valor más elevado de este Índice puede ser causa
do por un aumento en la longitud de la pierna Ó por una 
disminución en la del muslo. 

2.13 LO¡.¡GITUD DEL BRAZO 

Queda expresada por la dis~ancia que separa el punto 
ucrorainl del rudlnl. Se obtiene restnndo lu altura del se

gundo do la del prirn8ro. 
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2 .11, Lu!IGITUD DEL ANTEBRAZO 

Distancia ontrc los puntos rudial y ostiloidoo. 

¿. 15 INDICE MEMBHAL SUPi.RIOil 

La relación entro la longitud del brazo y del ante -
brazo en este Índice, ca otra de las caractería.ticas de m,!! 
ycr importancia desde el punto de vista de la diferencia -

ción de los sexos. 

Su fórmula: 

LOllGITUD DEL ANTi.BHA~O l. 1ll0 / LONGI1'UD DEL BRAZO. 

CARA Y CABEZA: 

2 .16 DIAMJ':TRO Al/TERO-POSTERIOR· DE LA CABEZA. . 

Esta medida expresa el desarrollo longitudinal de la 
cabeza en el plano sagital, entre los puntos glabelar y e
pistocráneo. (ó) 

2. 17 DIAMETRO 'fRANSVERSO MAl.IMO DE LA CABEZA 

Expresa el desarrollo transversal de la cabezn sobre 

los parietales.(?) 

2. 18 INDICE CEFALICO 

En este índice so relacionan entre sí la anchura y -

la longitud de la cabeza, siendo su fórmula: 

( 6' ?AULliABER JOHAllHA, AllfROPOLUGlA ;-JSICA, Eil. tRILLAS, PAU. 55 

(7)IBIDEM PAG.5?. 



22 

DIAMITHO TRANSVERSO MAtIMO i 1DO / DlAMEfRU ANT~Rü 

POtiTERIOH. 

Se trata de uno de los caractoros rnñs tradicionales -

para la diferonciac16n de los grupos humnnos. 

2.19 ALTURA DE LA CABBZA 

Esta medida comprendo ln distancia entre el punto múa 
elevado dol agujero auditivo externo y el punto más elevado 
de la cabeza. Se obtiene restando la nltura auricular de la 
estatura total de los individuos medidos, teni0ndoae cuida
do en el trabajo de campo, de que la primera fuere tomada ~ 

inmediatamente despu6s do la segunda y evitando que ~a per
sona tuviere algan movimiento entre algunu y otra medida. 

2.2U INDICE VER'fCO-LONGITUDINAL 

So relacionan entro sí la altura y la longitud de la
cabeza, de acuerdo con la f6rmula: 

ALTUftA DE LA CABEU X 100 / DIAME'l'RO ANTERO-POSTERiOJl 

DE LA CABEZA. 

:<!.~1 INDICE VEHTlCü-'fRANSVt:RSAL 

En este caso, se trata de la relación entre la altura 
de la cabeza y la anchura máxima de la misma. (8) 

Su i'Órmula es : 

ALTURA DE LA CABEZA X 100 / ANCHURA MAXIHA DE LA CAB] 

1,A. 

( 8) FAULHABER JOHA!INA, ANTROPOLOGIA fltiIGA, ED. 'l'RlLLAS.PAG. 58. 
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2. 22 Di!. METRO FRONTAL MINIMO 

Bs~a medida expresa el desarrollo trunsversal m!n1mo
de la frente entre las dos crestas del frontal, que quedan 
por lo general, un poco por encima de la ap6tisls orbita -

ria externa de dicho hueao. 

2.23 Il/DlCE FRONTO-l'ARIETAL 

Esta medida relaciona la anchura da la frente con la
de la cabeza, de acuerdo con la fórmula: 

DIAMETRU FRONTAL MINIMO X 100 / ArlCllUHA MA.UMA DE LA

CABJlZA. 

Por la naturaleza del Índice, los valores más bajos -

indicarían mayor estrechez do la frente en relación con la 
anchura con la cabeza y viccversn.(9) 

2,24 DIAMBTRO BIZIGOMATICO 

Dicha medida expresa la anchura mÚxlmu de ln cnrn so
bre los arcos zigocáticos. 

2.25 I•iDlCE CEFALO FACIAL 

Expresa numéricamente do acuerdo con la fórmula: 

DIAME'IRO BlZlGOMATiCO X 100 / OIAMETHO 'rRANSVERSO MA

XIMO DE LA CABEZA. 

La rel.nción entre l.'ls anchuras H!Úximns de ln cabeza y 

de la carn. 

( 9) FAULHAB,,;R JOHANllA, Al!T'ROPOLOGlA r'I8ICA, EO. 'l'RiLLAS .PAG. 60. 
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2, 26 INDICr; YUGO-f'RON'iAL 

Para poder indngar cual ea el comportnmiunto do la
al turu mínima de fronte en relación con la cara, se cale~ 
la ln relación de acuerdo a ln siguiente fórmula: 

DIAME'l'Rll FHONTAL MINHIO X 100 / DIAMETRO BIZIGO 
MA'l'ICO. 

2,27 DIAMEfRü DíADONIAL 

Expresa la distancia entre los dos puntos máa sa 
lientas del 'ngulo formado por ol borde inferior del cuer 
po y el bordo posterior de la rama ascendiente de la man
díbula. Representa la anchura de la parte inferior de la
cara, (10) 

2,28 INDICE YUGO-MANDlBULAR 

Bn este Índice llamado también zigo-mnndibular, la
medida que se acaba de ver se relaciona con la anchura m~ 

xima de la cara, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

DIAMt;TRO BIOONIAL X 100 / DIAMETRO BIZIGOMATICO, 

2.~9 ALTURA FACIAL Fl$0t.l!IOMICA 

Comprende la distancia entre el punto medio de la -
inserción del cabello sobro la fronte (crinion), y el in
ferior de la l!nen de la mandíbula (gnution), ambos sobre 
el plano sngital. Comprende por lo tanto, la altura do la 

cara y de la frente.(11) 

( IO)FAULHA!!R JOMANNA,ANTROPOLOGIA FISICA,EU,fRILLAS.PAG.61 
(11)IBIDEM PAG.62, 
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2.JU INDICE FAC!AL FJSuGHOMI~O 

fara rolacionar la altura de la cnrn con ln anchura de 
la misma, se calcula el Índice facial fisogn6mico de acuerdo 
con ln i'órmuln; 

ALTURA CtUNIU!l-GNATiu:l X 100 I DiAMEtRu BIZiG•JMATJCO. 

Se trata del Único Índice en el cual se expresn una m~ 

dida mayor en porcentaje de unn menor, a lo cual se doben 
los valores superiores a cien. Sin embargo, se prefiere esta 
fórmula ya que permite establecer rnás facilmento compnracio
nos con los dernis Í11dices faciales en que las alturas son 
las relacionadas tnmoién con la anchura do la cara, siendo ~ 
qu! esta Última de mayor magnitud. 

2.J I ALTURA FACIAL MORi'OLOGICA 

Esta medidn expresa la altura de la cara propiamente -
dicha, es decir, la distancia entro la uni6n de los huesos -
nusales, el frontul y el gnntion. ( 12) 

2. 32 IllDICE FACIAL MURfOLOGICO 

Kelación entro la altura morfolóeicn de la cara y la -
anchura de ln misma. La fórmula empLeada para su ootención -
ea la siguiente: 

AL'l'UHA CR!N!Otl-Gt!ATION X -ioo / DIAMETRO srnIGOMA-rICO. 

;<, jJ AL'l'UHA t'ACIAL SUPERIOR 

Comprende ln distancia entre los puntos naci6n y pros-

( 12)FAULHABER JOHAtHIA,ANTROPOLOGIA HSICA,ED.'l'RlLLAS.PAU.63. 



¿6 

ti6n, situado osto Último An al punto interior de la oncíu -

entre los dos incisivos superiores. 

¿,34 inurcE FACIAL SUPERIOR 

Bs lu rclución ontrc lu medida anterior y la anchura -

máxima de la cara de ncuerdo n la sieuicnte fórmula: 

ALTUKA NASION-PROSTION X 100 / DIAM~THO !llZIGOMA1'ICQ, 

¿,35 ALTURA DE LA NARIZ 

Comprende ln riistancia entre los puntos nasi6n y sub-
nasal, encontrándose este Último sobre el plano sagital, en
el ángulo formado por la bnso de la nariz y el labio supe 
rior. 

2.36 ANCHURA DE LA NARIZ 

Comprendo la distancia máxima entre las dos alas nasa
les. ( 13) 

2.37 INDICE NASAL 

En &ate se relacionan entro sí las Últimas dos medidas 
estudiadas arriba mediante la fórmula: 

ANCHURA DE LA NARIZ X 100 / ALTURA DE LA NARIZ. 

(13)FAULJIABER JOHANNA,ANTROPOLOGIA FISICA,ED,TRILLAS,PAG,65. 
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CAPITULO TERCERO 

UDUlh'OLOUIA 

1. OUONTOLOGIA rOKENSE. 

1 • l ELEME/I TUS, 

2. EKUPCION. r'EHOME!IOS FlSIOLOGICOS. 

2.1 ERUPCIO!l ACTIVA. 

2.2 ERUPCION PASIVA. 

3. EPOCA DE LA ERUPCION GLllllCA. 

1,. DIBN'l'ES SUPERIORES. 

4. 1 Iucrsrvo CE::'l'RAL SUPERIOR. 

/H2 illCISIVO LATERAL SUPERIOR. 

/pj CA:llNU SUPERIOR. 

'~. 4 PRIMER MOLAR SUPERIOR. 

IH5 SEGUNDO PREMOLAR SUPERIOR. 

4.ó PRIMER MOLAR SUPERIOR. 

4. 7 SEGUrlD0 MOLAR SUPERIOR. 

4.8 'l'EriC1'R MOLAK SUPERlOR. 
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5. OH:ll'l'ES I;IFERIORES. 

5. 1 IÑC1S1 VU CENTRAL ltlr'El!IOR. 

5.2 l!lGISIVO LATERAL I!IFERIOI!, 

5.J CANINO IllFERIOR, 

5,4 PRIMER MOLAR INFERIOR, 

5,5 SEGUNDO PREMOLAR IllFERIOR, 

5.6 PRIMER MOLAR IllFERIDR. 

5,7 SEGUNDO MOLAR INFERIOR, 

5.8 TERCER MOLAR IllFERIOR, 
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CAl'rtULO TERCERO 

000ilTOLOG1A 

1, ODú!l rGLOGIA FUR;;N~E, 

La odontología legal forma parte de la odontología en
general, '/• nl mismo tie:ipo, es Útil al auxilinr a la Medie.! 
na r'orense, y si bien se aparta de la terapéutica, logra n -
ca=oio el establecimiento de un lazo que une a la Odontolo -
g!a con el Derecho. (1~) 

En este orden de ideas tenemos que la Odontología Le -

ga: es una ciencia que no tiendo a la curación de los padoc! 

mientas dentales y sus correspondientes problemas, sino quo

valiéndose do recursos do carhcter estrictamente científicos 
busca y logra una estrecha colaboración con el Derecho y así 
te~emos que mediante ella se puede lograr: 

1. La determinación del sexo, 

2. Raza, 

3. i:dnd, 

4. Traumatismos que en su caso presenten los restos hM 
manos difíciles de identiricar. 

Su importancia se hace patente en la identificaci6n de 

cadáveres que se encuentren deformados. 

fara poder estar en condiciones de deter~inar el sexo
ó la raza de los restos humanos objeto de identificación , -

( J, )FAJiP.~RAS Y ROZ11AN ,MEDICINA lll"l'EttNA, 110VENA EDICIOll, TOHO II 

l'AG.6JO. 
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que son proporcionados al técnico, se habrá de recurrir a la 

anatomía dental comparada, mediante la cual el examinador ª.:!. 
tá en posibilidad de señalar si tales restos corresponden a

una persona de sexo masculino Ó femenino, nl igual que es P.2 

sible en su caso, y atendiendo 11 determinantes fisiomorfoló

gicos, estimar si corresponden a un sujeto oe tal ó cual ra

za. 

En cuanto a la determinación de la edad , se han esta
blecido cuatro períodos: 

1. Huesos do la vida intrauterina iniciada en la calc1 

ficación de insicivos a partir del quinto mes den -
tro del claustro materno, el canino y primer molar
a los cinco meses, respectivamente. 

2. Etapa do la primera dentición, caracterizada por 

inicio de erupción a los seis meses de nacido y la
primer raíz completa en esta etapa es la de los in
cisivos a la edad promedio de dieciocho meses, que
termina a los treinta y seis meses, con la raíz co~ 
plata del segundo moral temporal. 

). Período que constituye la etapa de la segunda dent1 
ci6n y etapa de calcificaci6n do los incisivos des
de los cuatro mases de nacido, haciendo erupci6n 
a los siete años y terminando por lo general, a los 
diez arios. Bn cuanto a la calcil'icación de los can1 
nos, inicia a los cinco meses, erupciona n los dos
años y concluye a los catorce años de edad. Los pr~ 

molar~s comienz~n a calcificar c11tre los diez y 

catorce años. Los terceros molares calcifican en_. 

tre los dieciocho y veinticinco uños. Aquí cabe se

ñalar que la Odontología no s6lo auxilia n la Medi

cina Forense tratandoso de d~litos de ~omicidio 6 -
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les:.cncs, sino tnmbión en delitos de estupro ó violación, 

en :es que la determinación de la edad es de vital reporcu -
cióc. legnl. ( 15 l 

4. Comprende de los veinticinco nñosde edad hasta el -
descoso de la persona. En esta etapa la edad será -
calculada por la calcificación y desgaste. 

Otra de las fcrmus p~ra determinar la edad, se aprecia 

de la sieuiente manera: 

1.1 ELEMENTOS 

A bración, 

Dentina secundaria intracameral, 

Pericemebtoais, 

Sobrecargas do cemento radicular, 

Reabsorción de la ra1z, 

Defor:nnción del maxilar inferior, 

Desaparición do alveolos, 

Aproximación do agujero mentonenno al reborde alveolar 

Regresión d" ramas ascendentes, 

Suturas craneanas, 

( 15) FARREF.AS Y ROZNAN, MEDICINA DITER!IA, NOVENA EDICION, TOHO II 

PAG.653. 
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Y en general, todo el desarrollo eruptivo y de formn 
ción de foliculos dentnrlos para determinar la edad. 

Otro auxilin1· ~~ Je PUGOSCGPJA, ~auaGa fu~damentalmente 

en forma~, nr·ruges, depre&icr.CJe y crest.ns existentes en la b.§. 
vedo J..ala ti n~. 

Cow~ medit de id~nt1~1caci6i:, detrr!e i~~tituírse en el 
ámbito nacional. Haciendo un banco microfilmado decf!Ea indiv1 
duo ya que ln fórmula dentaria varía si hay algún nuevo arre
glo Ó curación. 

2. ERUPCION. FENOMENOS FISIOLOGICOS. 

La palabra erupción es un término aplicado al ~ovimien
to de un diente desde los tejidos que lo rodean hasta la cav! 
dad bucal. La fase del movimiento vertical del diente recibe
el nombre de erupción preclínica y el movimiento vertical del 
Siente en la cavidad bucal recibe el nombre de erupción clín! 
ca. 

2 .1 ERUPCIOll ACTIVA 

Migración vertical en la fase clínica. No cesa cuando -
so hace contacto oclusal con el antagonista. Intervienen dos
factores: 

a) Crecimiento, aumenta la longitud de la rama mnndíbu

lar descendiendo de la base del cráneo y plano oclu

sal. 

b) Longitud relativa de las raíces, explican las dife -
rencias en el tiempo de iniciación y localización 
del sitio particular del desarrollo del diente. 
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Aproxinndnmente a los cinco años de edad todavía funcig 

na~ los dientes anteriores temporales, si se retarda el creci 
mi~nto del lateral del maxilar, se alterará la sincroniza 

ción del crecimiento y los inslcivos laterales superiores pe~ 

manentes tendrán que brotnr necesariamente en dirección lin -
gua l. 

Existe importante relación entre el sitio de desarrollo 
así como de crecimiento y tiempo de iniciación de un diente. 

Una deficiencia en la pituitaria afecta directamente la 
migración, ya que retarda el crecimiento del esqueleto, lo 
que afecta a los huesos maxilares y se restringe la erupción
por falta de espacio. 

2.2 ERUPCION PASIVA 

Atrofia de tejidos que rodean el diente. Denota aumento 
de longitud de la corona clínica por resoso de tejidos. No es 
un verdadero proceso de erupción y no se considera proceso fi 
sioloÓgico. 

3. EPOCA DE LA ERUPCIOU CLINICA. 

La variación en la iniciación del desarrollo de un 
diente oe trnduce en variación do la época de erupci6n clíni
ca. El retardo on crecimiento del hueso también causa varia -
ción en la erupción clínica. 

Uo puede tenerse confianza en los promedios estnd!sti -
cos: una de las principales razones os que los investigadores 
no distinguen c11tre la fase de iniciaci6n y la fase adelanta~ 
da ie la erupción clínica. Los promedios estadísticos no dan
una imagen fiel de las variaciones de la erupci6n clínica. 
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4. DIENTES SUPEl!IORES. 

4.1 INCISIVO CENTRAL SUPERIOR 

Formación de dentina y esmalte 

Calcificación 

Erupción 

Raíz 

4,2 INCISIVO LATERAL SUPERIOR 

Formación de dentina y esmalte 

Calcificación 

Erupción 

Raíz 

4.J CANINO SUPERIOR 

Formaci6n de dentina y esmalte 

Calcificacl6n 

Erupción 

Raíz 

de 3 a meses 

de J a 4 años 

de 7 a 8 años 

10 años 

año 

de 4 a años 

de 8 a años 

11 años 

de 4 a meses 

de 6 a 7 años 

do11 a12 13.ñoa 

de13 a15 años 
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4,4 PRIMER MOLAR SUPERIOR 

Fc~~ación de dentina y esmalte de 8 a meses 

ca:cificación de 5 a 6 años 

Er";Jpción de10 a11 años 

Raíz de12 a1J años 

1,. 5 SEGUNDO PREMOLAR SUPERIOR 

Forcación de dentina y esmalte de 2 a años 

Calcificación de 6 a 7 años 

Er•Jpción de10 a12 años 

Ra~z de12 a 1 /~ años 

i,.6 PRIMER MOLA'! SUPERIOR 

Fo~~ación do dentina y es~alte Al nac~r 

Calcificación do 2 a años 

<le 6 a 7 aiios 

Raíz de a1J años 



4.7 SEGU~DO llOLH su?;;:>.IOR 

Forcación de dontina y esnaltc de 2 a a.?.os 

Calcificnci6n de 7 n años 

de14 a16 años 

Rn!z 

4. 8 TESW3R :IOLAR SUPZ:uo:i 

f'orr.iación de dentina y es;: al te de 7 a 9 a~Ofl 

Calcificación de12 a16 a:los 

:~rupción do17 nJO años 

Raíz de18 a25 n:':os 

5. DU:IT.::S I:!FERIORES. 

5.1 r:·ICISIVO cs:1~·~ .. \L un::IO:>. 

Foraación de dentina :· escalte c.:e 3 a 4 =.e ces 

Calcificación de 4 a ail'J3 

~6 6 a 7 años 

i!aÍz 9 años 
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5.~. Ih'CISIVO LATERP.L INFERIOR 

}iormaclÚn Ue dentina y esma1t~ 

r~rupciÓil 

F.aíz 

5.3 CANINO INFF.RtOR 

Formar!iÓn de dentina :r esme.lte 

Galci.f.i.co\ción 

Er:ipción 

~.L Piilllim MOLAR INFERIOR 

I'cJ.•mé!.cl.én Je de1:tina y eamal te 

Cal clf lca.ci Ón 

E1·:ipciún 

Raíz 

df. J R. 4 cest:s 

d:; 4 n añ,:,,s 

dG '/ fl añ.:>s 

10 añoA 

de 4 " 5 moaé'S 

de 6 a 7 aJ1us 

d&10 a11 aii.c;,a 

d&1:1 a14 e.ños 

de-. .. 2 afies 

ue 5 a é años 

de10 tt12 a!ios 

de12 a13 aiioa 
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5. 5 SELJUllD'.J PilE';uLAR INFER~OR 

FormnciÓll d~ d.1nti~1a y et-tmttl te <le ?. a J ai\o!l 

CP.loif'ica ::ión do 6 11 7 nñoa 

Lru.p·.:iÓn d~11 a'2 .<JñOB 

Raía dt:t13 a14 eñes 

5.6 Pf.l~ER MOLAR INFERIOR 

Fo!"m&.ciún de doritine. y ~suial tr. A:!. na..c.::.r 

CaJ.cificl!cil.n i:le 2 a año e 

Erupc:tón de 6 ~ años 

Ha(z de ~ a10 años 

;, • 7 SFGUN;JO MOLAh IiiFf.RlOll 

1''ormncióu d"3 dant.ina ;¡ cam11lte de a 3 años 

C9.lcificnción do 7 n ;:-,,ños 

ErHpuióu do12 a13 ~ños 

Raíz do1 I, a15 uño a 
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de ti n 10 afiov 

del2 a ·16 hfiDs 

del'l a 30 afos 

R<.íz de18 a 25 año• 
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t;APUULO C!!ARTO 

PEDIATRIA 

1. GRECIMIEN'it· y ~AOU;l.ACION J10RMALES. 

2. M"E.TUDOS a: ;Jf.tIDA. 

). :·IEDrDl\S DE CO~PUSICION CORPOllAI,. 

/,. HAí.'URAGION EN ?UUERTAD. 

5. DESP.RROt.LC GENITAL PEL !H!lO. 

6. DESARROLLO GBN!'f'A¡, Di: LA NlNA. 

'!. ,u:OMAI,IAS CROMOSOM.lCAS. 

B. Rr:TP.ASO l'E CRJGZN 1;U1'RlClQJ;AL O l!E'l')DOL!CO. 
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CAPJTilLiJ CUH'rD 

PEDIATRIA 

1 • CRECIMIJm·;•o y MADURACION NiJRll,AJ,ES. 

Se puedo doacribir el doaarrol1o .flaico de:l niño c9 
mo el prooeno quo comienza cun ttl :r..uovc fecundado y ter"': 

rr.ina cut.ndo el hombre i'i.a úlCnllzadc1 su u:áximo desarrollo. 

El pri.m~r proceso ea cuantitativo, ~anifeatsdo por
l9s ~odificaciones do valores de dimen~iones corporal~s. 

El crocim.:!.~nto es un proceso m+msura.bl-:::t que varía -

de lln sujeto u otr?. 

El ~ogun<lo proceso ea cualit"ltt\"o, trntnntlose de la 

maduración. Se none do mnai!iasto po~ modtftcnci6n tle us
tructurea, del t'uncio:i.a.micnto de celular) y te,lirlos, dtl ó.t 
genos ó del c~orpo en conjunte. 

~. l1E'!'ODOS DE MEDIDA. 

EaoAdcs nn olEcció~ d~ l0s inriicañoros má~ npropia
~G~, ~orno p~so y ~1~urn y sobre r~forancias. (16) 

Para la prictic& clÍnic~. las medidno neue~arin~ no 

deben ser complic:i:!nD, poro ti.Í fidedic1.a.:J, ft.í~·i. lcs dP. :-oc.2 

ger. L~~ :·eferenciaa dnben ner e~pro~adaa sen~iJ.l~mente -

par-l1. jnzcRr con ~apld1;>7. e~. adelnnto ó i·fitraco eobre el P!! 
r~~e~ro normal. Si Ja exec~itud e~ necesnrin, d~b! ser a
te,dida en el sPnti~o m6d~co y l1umnno, ca <lcci1·, aplienrin 

a la~ invostigncionea uin precipitaci6n y racilmente rea

lizables, 

(1é)PRAXTS ME!:lI~A,TCMr I:~,f·AG.'"100,!:,J}ICIQNES GAS1.'ILLA. 



3, MEC>!Mr. DB COMPOStcrut: GO!iPORAL. 

a) El poso; dehe ~e~ pra~t~cRd~ en ~ndn conHulta y
df:b1.ondns1; cnm~r1"1b11,r torios loD ,.,11-t.oe glo?nlei:. .... 

E.l. nJ.fü:·1 hn de. Sf'r (Je!lurlo flo.5n1Hln. T,nR vn.rtar.lo -

ne:; sr.n r4¡Sid~s o impt1r~antFs. SF". t;--a°'ja r:le un P.'! 

rdrec~rn que Te!l~jn al a~t~dc de s~lGd nc~unl 

d~l 11i~o, c<in~rfll'~.a.rr.ent~ a la 1~1+.u~a. quJE resiü.i:e 

1e to<ia Ju hi,t0r.:n riel CT'f'!~iml""n-to ... (17~ 

b) El p.1.ingqe 11ut.~n~o; medidn. f::.n~a:-:.e:--.t!?.l Gn la en

cuc~t~ de nut~i~t6n. (18~ 

e) Nu~e~oRa~ dPtGr~innci~n~s hinl6gica~¡ ~ati~a~ lfi 
compo5iai~n d~l ~ueroo nn las diferentes edade~

fii~ndo 1.an impor .. ;.ant~ com:> lrts nn-f .. e:r.icre-s. 

4, MADIJRACJ:Ot> Eli PUB!:R':H. 

T.u i:;ivcl1:cién o?n la ~:.u~e!'tf.d !"-:O ~arn::.terize. por la.a

wodi:.'icacinnAs ~ol cre~ilf'ifint.o ~n altura, diámfltroe, rel.!:_ 

atonas de s~g~entcs nu~e1·iorss ' infnriore$, en ~orfolo -
t:í.a '""n -;c:'.C!'lll y .le Ja cara. an paJ·t:lculcr. 

La ~p~rici6n d3 lns ~a~a~t~rAs s~~uAl~s 3ecurdario~ 

c,_ns~.it.u:;en u:1 buen i!"!.d1cttdor ~e Ja l'tarluraclÓ1'• 

('1?iP11AXr:-.: M?DICh,'J'O~!O IX,P:º•G.704,Efitr.!t.'N\ S GA.l)TJLLA. 

( ·1 8) I?Il'Ei·:. 



r.'" E·:·n cn1d •ie~ :n:!.smo t.a"'n,io '-!U~! e"! l:i i!'.lfi:..n1.•i11. in •.mH .. 

:::~c.::ld!.! fase, :-.a,y aumento ;:!e,:. pent' e;. L:·ng:itucl y .. o~tÍr!t.:-

1.i;:¿ ~' o::;croto .:;i.gu,:n :.r~c.i.endo. En unh. t•.~rc&;.·n tn;;a, hHy

cr.s~n~hbmientc Je1 pc11e y dea~rtoll11 d6l ~lan~e, color~ .. 

c!i:: d~ l~ p1c~,~~s vscura. E~ 1~ 1lti~a {a~a lo~ &r~ano~ 

st s-sor¡ie,'1u.n al arlu].t-;,. ( 19j 

(, :ESA~RPLLO GENI1AL D~ Ll NIRA. 

?r'?adol~sconcin; :-161.:. e~{iRtn un sr.l:ieri.t~ dn lrt papJ;_ 

la. Rn una ~ciunda fase.hay brote mnm~~i~ y el Aeno ~e 

ele~a~ En u~a ~crcnrP f~sa, proyoc~16n h~cla ad~ldnte de
la ar6ola. En ln ~ltima fade, la madur0z 1 s61~ la papila

scb~ePnle, la nJ·~oJa ae ~onfunde coll el conto~n~ g~naral· 
dr:l J<rnu. 

7. A:~OMALIAS CRG:MJS0MIChS. 

L,;, t¡·i.eo•~.{a =.:1 }" lr .. m~yot·Ía. <l~ las a!i.OfHS.l.1!1S 110 los 
nu~osomns) nchn Lrisom!~s,mnnosomías 6 hmyuta~iones, se: -
~~~=pa~an d~ u~ re~ruso ~e la estn~urn. (20) 

E~ l~ m&y~rÍ6 d~ loa casos) ~s gllo uno 1e 1~~ elo
n~·-~os de un s!~dro~e ~ulf~r~ntivo complejo y típico ~ue
Ju,.;t.lf.lcn ol c~tl!f.i~o ñe1 t.!P..d.o+,ipo. 

Sxint"'n t.ambi én S!ndromP.s de tipo t.u!'n1~r:tano P.n su

j ~t~s que posnen un nromoso~n Y cnn disg~neeia testlcular 
~0~1t~nte, mnlror~a~1onrs ~n4loces y retraso en es~at11rE. 

\ 1.: )p!J.¡.i.;ns ¡.~FuJcA, 'l'Ci;;u I.1., f"'f.U. 't20r .t.Dlí.'.l~1NES [.A;~·rILLA. 

(..~.: J~_.tHU:-;-t·t. 



L~i~~~ a~ nRc~r ~n ~otr~s~ mua~ruao del ere.cimiento 

muy dignificativo quo de ac~nt~a progreuivumontA. 

A io;l 11 años la tall.a mca.iu es de 12.'~.'!cm. y el r.~ 

traso d9 ln ednd o3ca par~Rneoo en los lÍm\tss do la ~dad 

P.n ostatu.".'a .. 

P•.,;sJ ·"i !n a;..ldañurn t.llrrlí.~. de loR "'artÍJar:oa dA con 
jun~i6~, la tnll~ d~finit!vn sor~ de 132 a 152 cm.con una 
.Lnflue1:c!a diacreta ~o ln ~alle d~ lec pnd~eG. 

Regán nlg~n,•s au~oroa, la talla puedo ·ser m4s alta
en ~ C!t CGSCS .lo iilOfHd cu. (21) 

La expli.c!ic.ión del ret,·nao está pocQ cj_a1·a. 

L'.1 talla pequ~füt de les i:.u11 n&riano~ no pueG.c viracn

latso a su desgenesia 0vá~ica, pues exintqn aggnesian go

na.Jales cnnr,én.i.tn .. ~ con !.alla normnl P- incluso exces:lva. 

En e fitos aUJ eto:1 la edad vs ... a <.'01'pre1lde entro la en 

dad real y la je la ostaLura. (¿2; 

Eu el niño m&.yur, al re ~rase en estatura puode scr

el •.Jni~o signo ro•.oela·:lor. {23) 

La~ anf~rmcdnrle~ m~t~b6licas h3r~d!tarias se acom -
pRñ~n de r~t .. r.uso en P'°'tf.!t11ra. T.tt rean11dación del oroc:J. 

~lento eA ~uastra inójenutible d~ 1& ~ficacin de deter~:

narlo trntrimiento. (24) 

(21 )PR/.Y.TS MFDICA, TOMO iX, PAC. 723,EDlCIO!•ES 01,STlLLA. 

(2¡)1BIDIM.PAG.724. 

(23Jl&IDEN.PAG.'l27. 

(2~)!BlD~M.PAG.72E. 



t,;;i~t.'-" a_ nric"'r '..:n !•cr.ras·j. mua-:·rUd':I acl cr(:cJmientc 

muy signiricativ~ que de ac~nt~a progre~ivnmente. 

A .loa 11 años la talla mcaiu ea de 12'.j. '!cm. y el r.~ 

traoo da ln ednct ~aen ~0rAnneqo ~n los lÍmit~s de la 9dad 
~n IJS t,.a. tu:'"n. 

P•.Hi'3' -"i 2.n :i:...lda,1urn t-.E~rrlíi:i. de loi=; 0artÍ.l nzoa dA co_n 

j~n~i6n. la tnll~ d~ftnit1vn sArd de 132 a 152 cm.con una 
inf.lue1·.c.~n dL;cret.n ~e ln r.nlle. dfi lec poct1·eo. 

Bec~n alg~n\ 1 S au~orea, la talle puedo ser m4s altn· 
en J.c(t cases .Je ;.no!rnico. (?1) 

La expl·ict•ción del retn1so eotá pocQ c~ara. 

L~ t.:tlla pequt.ñ't do le.a turn&riano~1 no puef.e ''ir1cu ... 
lats~ a RU ~esgenesia ová~ica, pues oxint~n ag~nesian go

na1l&les conc,nlt~~ con ~alla normnl ~ incluso cxcasjva. 

En efttvs ;iUJeto¡1 la edad tia ... a eo·rpreJ1de entro la en 

dad real y la cte ln ~staLura. (22! 

En e1 nJ.nv mayúr, el re:trs.sc ":!n ostntura pU&de sor

el 1niao signo ro•a\ujor. (2J) 

ta~ anf9rmedn~e~ m~t&b6lina& hsrnd!tarioo se acom -
pnñ~n de rt:t.':"ltSO en fl<Jtntnnt. f,~ l'CJ:1n,1dnciÓn del ~!'O<a 

~16ntn ea muast~n indjsn1!tible d1~ la ~ficnc!n de Jeter~~

nado ~rntamienta. (24) 

(21)PR/.Y.JS MEDICA,'fOMO iX,PAC.723,EDlCIOliES CASTILLA. 

(2¡)1BID!K.PAG.724. 
(231IiIDEN.PAG,'l27. 
(2~1IBIDSM.PAG,72!. 
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8, RETRASO DE ORIGEN NUTRICIONAL O METABOLICO, 

Para que se efectúe normalmente el crecimiento 
exige una nutrición y unos metabolismos intermediarios 
normales. Cualquier unomalín de aporte, absorción ó util! 
zación Ó cualquier pérdida excesiva do un alimento necea~ 
rio puede acompañarse de un crecimiento lento. 

La observación en ruptura de la 11 grúfica 11 de estat_!! 

ra y peso simultánea al comienzo de la enfermedad, demucA 
tra repercusión en el crecimiento. (25) 

La curación producirá la reanudación de una 11 gráf'i
ca normal". (26) 

Las carencias del aporto alimenticio y las malnutri 
clones son, en escala mundial, las principales causas de

inauficiencia y peso. La repercusión de las carencias en
proteínas es tanto mayor cuanto más jóvenes son los suje

tos y la reducción del Índice de multiplicación celular -
puede incluso alcanzar al tejido cerebral, y la recupera
ción de la estatura es insuficiente si la carencia prote
ínica se prolonga varios meses. (27) 

En estos sujetos la edad ósea es comprendida entre

la edad real y la edad en estatura. ( 2a) 

La diarrea crónica, en particular las debidas a una 
intolerancia de Gluten, repercuten rapidamente en el cre
cimiento ponderal en primer luear y después en la estatu-

(25)PRAXIS MEDICA,TOMO IX,PAG.733,EDICIONES CASTILLA. 

(26)IBIDEN.PAG.734. 

(27)IBIDEN.PAG.734. 

(28) IBIDEN .PAG. 734. 



49 
ra. En el niño mayor, el retraso de la estatura puedeser 
el Único signo revelador. 

Las enfermedades metabólicas hereditarias se acom

pañan en general por retraso de la estatura. La reanuda
ción del crecimiento es muestra indiscutible de la efic~ 

cia de determinada curación.(29) 

9. AVANCES SECUNDARIOS EN ESTATURA. 

Hipertiroidismos.- Estos rara vez (el 10% antes de 
los 6 años), ae manifiesta en general, al comienzo de la 
adolescencia (el 60% entre los 10 y los 16 años), y os -
seis veces más frecuente on niñas. (30) 

El avance en estatura comprende fundamentalmente -
los miembros y se acompaña en general de adelgnsamiento. 

Existo siempre avance en maduración ósea. 

Otros signos clínicos orientan fácilmente al diag
nóstico: 

a) Bocio practicamente constante, 

b) Taquicardias 

e) Temblor. 

La talla definitiva no rebasará la normal, con 
excepcionales complicaciones cardiacas¡ pero las perturb~ 

(29)PRAXIS MEDICA,TOMO IX,PAG.736,EDICIONES CASTILLA. 

(30)IBIDEM.PAG.736. 
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c!cr.es del comportamiento exigen aplicación de un trata -
mi~nto con antitiroideos de síntosis, que debe continuar-

2 ~ños como término medio. 

Ya sean de origen alto ó bajo, algunos hipogonadis
mos conducen a una talla definitiva superior a la normal. 

Estos excesos en estatura, debidó a la falta de sol 
da¿~ra en cartílagos de conjunción por influencia de hor

mo~as genitales sólo se manifiestan en el segundo dece 

nic. (31) 

El hipogonodiemo puedo ser la consecuencia de una -
co~~entración traumática ó quirúrgica ó de una disgene 

sia gonadal de tipo XXY ó síndrome de Klinefelter. (32) 

Desde el punto de vista clínico, se presentan cara~ 

tares sexuales disociados: 

a) Pilosidad triangular, 

b) Testículos pequeños, 

Desde el punto de vista radiológico, la maduraci6n
epi:isaria es normal, pero los cartílagos de conjunción -
per~anecen aeRsibles durante esta adolescencia prolonga -

~-

En el caso del síndrome de Klinefelter, este cuadro 
ser~ completado por microcefalia y retraso mental. 

Esta misma disgenesia gonadal conduce en el s!ndro-

(31)PRAXIS MEDICA,TOMO IX,PAG.736,EDICIONES CASTILLA. 
(32)IBIDEM.PAG.737. 
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me de Turner a una insuficiencia en estatura, cuyo ori 
gen genético es probable, pero cuyo mecanismo es descono
cido. 

Hipernndrogenias del niño.- Desde el punto de vista 
clínico. se manifiesta por aceleración insólita del crec1 
miento en estatura y con desarrollo exagerado de muaculos 
y con el tiempo aparecen caracteres sexuales aecundarioa. 

1. En el niño hipertrofia del pene, 

2. En la niña ambigüedad sexual al nacer. 

Hipereatrogenias en la niña.- Pueden manifestarse -
también por una macrogenitosomía precoz con: 

1. Avance en estatura y peso y maduraci6n ósea, hi
pertrofia mamaria y piloaidad pubiana. 

2. Modificación de los Órganos genitales externos -
de tipo puberal, extrogenizaci6n de la mucosa u
terina y aumento de volúmen del cuerpo uterino. 

Esta seudopubertad puede ser acompañada de pequeñas 
hemorragias genitales irregulares. 

Qebe pensarse en el caso de un sujeto que proaenta
antes del octavo año en la niña y en el noveno año en el
niño: 

a) Una repentina aceleración de crecimiento en est~ 

tura y peso. 

b) Una maduración Ósea, que rebasa n veces la edad
en estatura. 
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e) Caractorea sexuales secundarios progresivamente 

evidontos y completos. 

d) Caracteres sexuales primarios que evolucionan -
parnlelamento: 

Aumento de volúmen en testículos, presencia de -

útero y ovarios de tipo adulto y primeras mena -
truacioneo. 

Las pubertades precoceo son más frecuentes en niñas 
(72.8%) que en niños (27.2). (JJ) 

La distribución en las formas primitivas y secunda
rias con arreglo al sexo, es muy desigual: en la pubertad 

idiopática hay un 81.3% de niñas y en las pubertades se -
cundarias un 62.3% do niños. 

Ante la menor duda, en particular en el niño, se i~ 

pone una exploración neurológica. 

La evolución de estas pubertades precoces varían 

con la patogenia. (J4) 

Entre las pubertades prematuras idiopiticas, algu -

nao son trnnsitorias y pueden desaparecer espontáneamente 
ó trúa ln ablaci6n de un quiste folicular. 

Existe un avance en estatura aparentemente primiti
vo que recibe el nombre de 11 Enfermedad de Marfan11 : 

Enfermedad hereditaria dominante de variadas mani -

( JJ)PRAXIS MEDICA, TOMO IX, PAG. 740,EDICIONES CASTILLA. 

(J4)IBIDEM.PAG.740. 
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festaciones, se presenta en el nacimiento, se des -
cubre a menudo en la segunda infancia ó durante la
adolescencia. 

La talla definitiva es inconstantemente superior a
la normal y el pronóstico depende de la intensidad
de lesiones cardiovasculares. 

Otro avance en estatura puede ser de tipo escencial 
6 constitucional y esto se refiere a avances armoniosos -
con velocidad de crecimiento normal, pueden ser congéni -
tos y se sitúan en un marco familiar en general signific~ 
tivo. 

En otros casos, el avance en estatura importante en 
los primeros años, disminuye después y lleva a una talln
definitiva normal. En todos estos casos el crecimiento es 
armonioso y la edad Ósea corresponde en general a la cro
nol6gicn. (J 5) 

No obstante, existen algunos individuos normales 
que presentan avance conjunto de las edades óseas y en e~ 

tatura de J ó 4 v'ios, y en los que todas las exploracio. -

nes siguen siendo normales. 

En definitiva, el Único problema planteado por ea -

tos avances escencinles en estatura, es el de loo adoles
centes de 9 a 14 años en familias en las que existen euj~ 
tos de estatura elevada y cuya talla, según tablas de 

Bayley, seríñ do alrederlor de 1.75 a 1.80 m. 

Si los caracteres sexuales secundarios faltan ó son 
incompletos y la osificación está sin terminar, y si ade-

(35)PRAXIS MEDICA,TOf.10 IX,PAG.742,EDICIONES CASTILLA. 
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más este avance en estatura representa un importante pro
blema , la intervención del terapéuta puede plantearse 
con prudencia. 
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CAPITUJ.O QUINTO 

ENDOCRINOLOGIA 

1, CLASIFICACION DE LAS GLANDULAS ENDOCRINAS Y SU EXPLOR! 

ClON. 

Estas elandulas se dividen en dos grupos: 

a) Aquéllaa que forman una unidad con la adonohipo

fisis, siendo dirigidas por esta glandula cen 

tral, Íntimamente conectada con el sistema ner -

vioso por medio de la eminencia media del hipot~ 

lnco e influyendo así sobre ella; tal es el caso 

de la tiroides. 

b) Las independientes do la secresión adenohipofis~ 

ria. A excepción de la somatropina, las hormonas 

de la adenohipofisis no actdan directamente so -

bre las células del organismo, sino que estimu -

lan a una de las glandulns periféricas. 

Los procedimientos empleados para averiguar el est~ 

do de una determinada glandula end6crina son los siguien

tes: 

a) Exploración anat6mica; persigue la delimitaci6n

de la situaci6n, forma y tamaño de las glandu 

las. 

b) Exploraci6n funcional; determina el estado fun -

cional, logrado mediante exploraci6n en efectos

perifÓricos de las hormonas. 

Con tcdo, no todos los rasgos de la constituci6n d~ 

penden de ls endocrinología: diversos trastornos de cree! 
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miento con exceso 6 defecto no dependen de fallos l1or~o -

nales, sirio de aportes diet&ticos ricos 6 pobres en vita
minns. 

2. CONCEPTO DE GIGANTISMO HIPOFISARIO. 

Se atribuye a la hiperfunci6n de la ndenohipofisis

e~ cdud juvenil, antes de los 20 años. Se advierte la si

lla turca ensanchada y el excesivo crecimiento se ebserva 
en extremidades pero no en el tronco. (36) 

Tales casos frecuentemente ofrecen infantilismo psí 

quico y no rara vez retardo del desarrollo en 6rganos ge
nitales. (37) 

Tal hipogonadismo contribuye al gigantismo, ya que

al no cerrarse la hipÓfisisel crecimiento puede prolonga_r 
se durante mayor tiempo. La mayoría de estos sujetos fa -
llecen antes de los 30 años. Frente a toda variaci6n ex -
tre~a, conviene presisar siempre los valores normales de

la ~isma en las diversas edades en rclaci6n a los pesos,

cc~sultando para ello las tablas corroapondientes. Se a -

fi~ma que un niño ó adulto es bajo, alto, enano ó gigante 
cuando no alcanza 6 sobrepasa conformo a su edad, los si

gt:ientes valores porcentuales y absolutos: 

se:: BAJOS: SON ALTOS: EUANOS: 

-20% de ln talla que +20% de la talla que -40% de la ta-

les corresponde. les corresponde. lla. 

(3ó)PRAXIS MEDICA,TOMO III,PAG.322,SDICIONES CASTILLA. 

(J7)IBIDEM.PAG.J22. 



SON BAJOS: 

- de 1. 65 cm. 

- de 1.55 cm. 

69 
SON ALTOS: 

Varones adultos: 
+de 1.85 cm. 

Mujeres adultas: 
+ de 1. 70 cm. 

ENANOS: 

- de 1.45 cm. 
- de 1.35 cm. 

GIGANTES: 

+ de 40%
Varones -
adultos':'-

+ de 2.00m 

Mujeres -
adultas:

+ de 1. 85m 

El diagnóstico diferencial del gieantiamo hipofisa
rio, debe efectuarse con el no ondÓcrino constitucional ó 
genotípico. (JS) 

El gigantismo hipofisario so distingue de los demás 
excesos de crecimiento de naturaleza endócrina Ó no aten
diendo al siguiente cuadro: 

2. 1 GIGANTISMO HIPOFISARIO 

Caracteres soxualea secundarios. De este gigantismo 
se desprende lo siguiente: 

El gigantismo hipogonadal con caracteres sexuales -
secundarios esbozados. 

La acromegalia con caracteres sexuales avanzados. 

El gigantismo idiopático primordial con caracteres

sexualea normales. 

Antes de afirmar la naturaleza ondócrina del proce~ 

(J8)PRAXIS HEDICA,TOMO III,PAG.J24,EDIQ.IONZS CASTILLA. 
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se, es neceoario descartar el enanismo que no depende de

e~conlíns congénitas, ó de procesos adquiridos. También -
es nccosarlo tomar en cuenta la talla de los padres, así
ccmo la raza. 

Para valorar retrasos de crecimiento con ó sin in -
fantilismo, es necesario comparar la edad cronológica y -

civil del paciente: 

1. Fase de desarrollo esquelético, 

2. Edad genital, 

3. Talla, grado y peso de madurez psíquica en rela
ción con sujetos de igual edad cronológica y se

xo. 

3. HIPOTIROIDISMOS. CONCEPTO Y TIPOS. 

El estado hipofuncional tiroideo posee diversas vn
ri~ntes, según dependa de aplasias congénitas ó fallos a& 
quiridos de la glandula. En el hombre puede producirse do 
diversos modos la disminución en funcionalidad de la glan 

dula tiroides: por extirpación, manifestandose según afe~ 
te a niños, jóvenes ó adultos,: 

1. En niños, cretinismo, 

2. En j6venes, hipotiroidismo juvenil, 

J. Cn adultos, mixedema del adulto. 

3 .1 CRETINISH0 ESPORADICO 

Se divide en: 
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ca~sas diversas que pueden ser agnesia tiroidea, ó hipo -

plesia congénita. defectos enzimáticos en la biosíntesis
hcrmonal u bocios hipofuncionales causados por cualquier
pa togenia. 

A su vez, puede aparecer Cretinismo Endemico; que -
es una variedad especial que se presenta colectivamente -

en algunas regiones montañosas. 

La carencia yodica Ó su dificultad en aprovecha 
miento, impide síntesis normal de tiroxina y esto permite 

hipersección de hormona hipofisaria tireotrpa. Los carac
teres de este cretinismo son semejantes a los del creti -

nismo esporadico. Suele haber enanismo. 

J,2 HIPOTIROIDISMO JUVENIL 

Cuadro clínico intermedio entre el cretinismo y el
mixedema del adulto. Se inicia no al nacer, sino on la in 
rancia. El retardo del desarrollo no es tan pronunciado -
couo en el caso del cretinismo ni tampoco aparece una sin 
tc~atología completa del mixedema del adulto. 

Lo que se afecta más es el crecimiento y desarrollo 
sexual, que se retrasan. También existe retraoo en la ma

duración de los huesos faciales, conservandose la config~ 
ración infantil. La dentición definitiva tarda en brotar. 

En raros casos aparece pubertad precoz con galacto~ 
rea. El desarrollo mental os defectuoso pero nunca tan p~ 

br~ como en el cretinismo. 

El eximen radiológico muestra claramente y ocasio -
nnlmente, disgenesia epifisarin, y de manera constante, -
retardo en la edad ósea. 
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Las causas pueden ser todas las afecciones adquiri

das de la tiroides. 

Con frecuencia se encuentra un traston10 embriolÓg! 

co, consistente on un defectuoso descenso de la glándula. 

El tejido tiroideo se encuentra en tales casos en cual 

quier punto do emigración n través del conducto tiroglo -
so. Al ser incapaz de alcanzar un tamaño insuficiente pa
ra subvenir las neccoidades del organismo en crecimiento

nparece el síndrome hipotireotico. 

3.3 MIXEDEMA DEL ADULTO 

También se debe a insuficiencia tiroidea pero al 

contrario del cretinismo, afecta más a los adultos que a
loa niños. 

El denominado mixedema postoperntorio se observa s~ 
bre todo, después de la extirpación qurúrgica de toda la

tiroidea, por ejemplo, a causa de carcinoma, y en ocacio
ncs máa atenuado, tráo muy extensas operaciones de bocio
que dejaron sélo muy escaso resto de tiroides en los "que
éste degeneró ulteriormente. 

El mixedema adquirido del adulto se debe a lesiones 
degenerativas do la tiroides, producidas por nexos diver
sos (enfermedad de Hashimoto), carencias de yodo, dietas

vegetales, ricas en coles 6 zanahorias. 

1,. RETARDO DEL CRECIMIENTO. 

Es un impedimento para el crecimiento, el cual 

aie~pre es lente en niños con hipotiroidismo. En los pri

meros meses do vida, ol crecimiento puede no ser más cor-
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te que el de un niño normal. Sin embargo, a medida que -

e: niño crece, su estatura va quedando rosagada, en comp~ 

ra~ión con la estatura normal. 

El hipotiroidismo qye resülta desde la infancia, es 
en algunos casos, ln forma más extrema del enanismo. Si ~ 

la deficiencia no ocurre hasta la infancia tardía, el pa
ciente habrá alcanzado la estatura normal para su edad, -
pero el crecimiento podr!a. convertirse en un aspecto muy
er.fa tiza ble desde ese entonces. (39) 

Respecto a las proporciones del esqueleto, mientras 
que los niños con enanismo usualmente tienen proporciones 
del esqueleto aproximadamente normales para su edad, el -
hipotiroidismo que lleva a un enanismo permanece infantil 

en su constitución, teniendo una proporción superior Ó in 
fe~ior on el esqueleto. 

5. DESORDENES ENDOCRINOS EN EL DESARROLLO EN DIFERENTES -

ETAPAS DE LA VIDA, 

Existe una marcada tendencia entre los médicos para 
sospechar que existe un origen de tipo endócrino para to
da desviación del promedio normal del crecimiento y desa~ 
rcllo para lo cual no existe una causa aparente. 

Los padres preocupados por el estado de sus hijos,

ac~den al médico porque encuentran que son muy pequeños -
Ó bien, muy altos, al igual sucede con aquéllos niños que 

(39)PRAXIS MEDICA,TOMO III,PAG.J24,EDICIONES CASTILLA. 
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aon muy obesos ó muy delgados, Ó porque sus eonitales 

son muy pequeños. Por otro lado, los casos tíPicos de hi
potiroidismn, ó cualquier otro desorden de tipo endócrino 
con frecuencia pasen inadvertidos. Los tipos de anomalías 
y problemas de diagnóstico encontardos varían considera -
blemente en los diferentes períodos de la niñez. (40) 

1. En ln niñez considerada como temprana, el probl~ 
ma principal, os el diforenciur los disturbios -

que originan rotrnoo en el crecimiento y desarr~ 

lle debido a problemas en la tiroides ó en la P! 
tiutaria por anomalías cong~nitas quo no son e -
xactamente de origen endÓcrino. 

El desarrollo precoz en los patrones sexuales 
pueden deberse también a lesiones en las glandu
laa endócrinas Ó en el hipotálamo, ó puede ser -
debido solamente a un temprano impulso de la ac
tividad normal del mecanismo pituitario gonadal. 

2. Durante el poríodo do la adolescencia, una gran
proporción de pacientes muestran solamente des -
viaciones normales del promedio de tiempo y del
pa trón de desarrollo del cual depende que pueda
ser mejor explicado como variacionco constituci~ 
nales en el sistema endócrino ó desbnlance temp~ 
ral en la secresión de hormonas durante el por!~ 
do de ajustamiento. 

J. En los años de la post adolescencia, la perola -

tencia en el infantilismo aoxual os generalmente 

debido a deficiencias de la pituitaria Ó defi 
ciencia gonadal. El enanismo puede ser también -

(40)PRAXIS MEDICA,TOMO III,PAG.324,EDICIONES CASTILLA. 
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debido a origenes de tipo genético. (41) 

6. INFLUE!ICIAS GENETICAS Y FACTORES ENDOCRINOS EN EL, CRE
CIMIENTO. 

Ln niñez y la adoleaccncia son los períodos más im
portantes pura ol estudio do los efectos endócrinos y sus 
desórdenes. 

En los adultos, lns malfunciones hormonales son mn
nirestadas por los disturbios metabólicos. Durante el pe
ríodo embrionario, ó durante la niñez, estos mismos desó~ 

danes motabólicos pueden oer a cnusa del alteramionto en
el desarrollo y pueden a su voz causar desviaciones en el 
desarrollo sexual. (42) 

Estos cambios estructurales con frecuencia ayudan -
en gran medida para diagnosticar malformaciones de tipo -
endócrino. Por otro lado, los medicas que no están debid~ 
monte informados, pueden ser guiados para poder encontrar 
las anomal.!as Ó variaciones del desarrollo, que pueden 
ser muy parecidas a las ocurridas debido a desórdenes en
dócrinos pero que no son de tipo hormonal. 

~ara evitar errores en los diagnósticos, es necesa
rio buscar evidencias fisiológicas y químicas de mal.fun -
clones hormonales espoc.!ficas. (43) 

Se han encontrado factores genéticos que pueden ac
tuar directamente en los Órganos sin la intervención de -

( 41 )PRAXIS MEDICA, TOMO III, PAG. 325 ,EDICIONES CASTILLA. 
( 42)IB!DE)f .PAG. 32§. 
(43)IBIDEM.PAG.325. 
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secresiones cndÓcrinas y quo esns anomalías del crociQien 
~o deponden directamente de factores een~ticos ó mutuaci~ 
nes que actúan desde el útero Ó después del nacimiento. 

Todavía existe una tendencia n olvidar ó cinimizar

el menor grado de los factores que reeulan el crccicicnto 

éste, diferenciación, el desnrrollo del cuerpo, comenzan

do con la formación del cigoto y continuando hanta llegar 

a la madurez total, dependen do regulaciones intrínsecas. 

Entre los factores de tipo extrinsico escenciales -

para el desar1·ollo so cn~uentrnn sustituídos Je ciertas -

sustancias tales como pudieran ser los nrninoaéidos ó min~ 
ralos, la habilidad del cuerpo para asimilar y transpor -

tarlas y la actividad normal de nuestros sistemas de onzi 

reasconcernientes en su utilización. 

Dichos factores pueden principiar desde la edad fe_

tnl¡ gobiernan el patr6n do crecimiento y diferencias ce

lulares. El pntr6n de los genes determinan ol plan para -

el futuro desar1·ollo y cocimiento del individuo. 

Pero este plan puede ser modificado en cualquier ti

empo y el producto final que resulta se llama 11 fenotipo 11
• 

Influencias hereditarias son llevadas a través de -

los genes. !lo debe pensarse en los genes solamente como -

pequefios agentes, sino ~orno potentes activadores. 

En el embri6n primitivo, algunas de las actividades 

quo gobiernan las diferenciaciones celulares pueden con -

eontrarso en ciertas ~reas llanadas ''oreanizadoras 11 , pero 

tambi~n existe una evidencia de hormonas que circuiun y -

extienden su influencia a variadas partes del cuerpo. Es

sÓlo hasta el periodo fetal cuando ciertas texturas se e~ 
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llevnn y se convlurton en cspecinlizndns como las glan -

dulns ondócrinas, secretando otras hormonas qua tionen un 

metabolisoo específico 6 influencia 0:1 el desarrollo del

cuerpo. (1,4) 

Pero es muy importante que el médico que trata al -
paciente por formales des6rdenes de tipo endÓcrlno, torne

en cuenta: 

a} Si el retraso en desarrollo y viendo también el

crecimiento, es debido a mala nutrición en el S.!! 
jeto én.cuestión, 

b) Si la anomal!a es congénita y no relacionada con 
el sistema ondócrino directamente, 

e) Si son sólo anomalías de tipo constitucional ó -
diferencias en el patrón endócrino del pnciento

y que dan como resultndo desviaciones en el cre

cimiento y desarrollo, 

d) Si existan desórdenes ospccÍficoo en las glandu
las endócrinas ó en llevados caminos neurales 
que influyen eminentomente en ellos. 

Es frecuentemente difícil decidir si una desviación 
en creci~iento y desarrollo de un sujeto se debe a difc -
rencias endócrinas, a desbalanceo temporal de lao hormo -
nas, ó a problemas mucho m4s serios de las glandulares 
que regulan dichos aspectos del cuerpo on todo individuo. 

(1,1,)PRAXIS MEDICA,TOMO III,PAG.)26,EDICIONES CASTILLA. 
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EL JIAGRi\MA MUESTRA COMO PUEDEll IllFLUIR LOS FACTORES GEN.§ 

TIC JS EN EL CRECHI !ENTO Y DESARROLLO DEL CUERPO DIRECTA -

ME::7E. (A-B), O PUEDEI! CAUS,\R DIFERENCIAS CONSTITUCIO!IA -

LE-.' EN EL SISTEMA EJIDOCRillG. (A-C-B), O EN EL SISTEMA llEJl. 

V!DSO. (A-D-B), 

ADA?TACION DE BAUER, JULIUS: ENFERMEDAD Y CONSTITUCION. -

SEGJNDA EDICION. NUEVA YORK, 1945. 
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RETA?.JO DSL DESAP.PnJ.LO OSEO. UO DIAGriOSTICO DEL HIPOTI -
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7. EXAMEN DE SUJETO CON AIIOMALIA DE CRECIMIENTO ESTA TU 

RAL. 

En estos casos, el interrogatorio que se le practi
que al sujeto en cuestión, es imprescindible y puede por
s! solo dar la clave del problema. Deberá precisar: 

a) Contexto familiar, que deberá incluír: 

- Talla de los hermanos, 

- Talla de los padres y de los abuelos, 
- Cronología de su evolución puberal y en estatE, 

ra, 
- Condiciones socioeconómicas de la familia, 
- Problemas psiconfectivos planteados por el au-

j eto que se estudia, 

b) Antecedentes personales, que deberán incluír: 

- Edad fetal, peso y talla al nacer a fin de di
ferenciar los prematuros de los retrasos del -
crecimiento intrauterino, 

- Dietética observada on el curso de los prime -
ros años, 

- Manifestaciones patol6gicas y su tratamiento a 
largo plazo. 

Dentro do un meticuloso estudio clínico, deberñ co~ 
prenderse: 

- Una evaluación general de la morfología y el -
trofismo, 

- Un análisis minucioso da las posibles dismor -
fias presentadas por el sujeto, insistiendo en 
las anomalías do la región crancofacial, las -
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manos y los pies, loa Órganos genitales, la 
piel y las fnneras. 

- Un oxámen visceral completa aste estudio clíni 
co, 

Ficha mo1·fológica y morfogrnr.ia quo pondrñn de mani

fiesto los datos numéricos relativoa a: 

a) El peso y la talla, 

b} Los diversos segmentos del cuerpo, 

e) Los perímetros y los diámetros. 

Estos datos deberán aer comparados con los prome 
dios por ednd y expresados en desviaciones típicas, en 
porcentajea (ábnco de Scholler), 6 en percentiles (gráfi· 
ca de Gauss), se han propuesto as!, varios tipos de morf,2 
gr~oas, entre los cuales el más adaptado al período pube
ra: es el de Lelong. (45) 

Con el se pueden objetivar a la voz la maduraci6n -
de~ sujeto con respecto a la odnd, y sus proporciones y -
nutrición con respecto n la talln. 

Se utiliza antes del período pubornl un morfogrnma
basado en los cuadros de Engokbnch y Wilkins, pnra poder
situar de una ojeada las principales medidas del sujeto -
con rospecto n las medidas estipuladas para su odad y co~ 
parar entre sí sus divorsos parámetros y su edad Ósea. 

El deanrrollo sexual se anotar& con arreglo a la i

conografía de Tanner. 

(/,5)PRAXIS MEDICA,TOMD III,PAG.326,EDICIOllES CASTILLA. 



82 
B. EXAMCN RADIOLOGICO Y EXPLORACIONES BIOLOGICAS. 

La fi11alidad dol exámcn radiológico, es la de pre -

cisar la edad Ósea del sujeto, y tendrá en cuenta las po

sibles discordanciao de la aparición do puntos de osific~ 
ción con arreelo a la región considerada (atlas de Pyle y 

Greulich). (46) 

También se podrá confirmar ó excluír el origen óseo 

de la anomalía de la oatatura. Con una radiografía del 
cráneo en estricta pooición lateral, será posible determl 
nar la relación de las supcrricieo del cráneo y do la ca
ra por planimetría. 

Ante la menor duda, se harán radiografías del con -
junto del esqueleto. Por medio de este doble exámen clÍn! 
co y radiológico se obtendrá: 

1. La edad en estatura y la velocidad del crecimien 
to. 

2. Las dienrmonína morfológicas. 

3. La edad ósea. 

4. La edad mental. 

5. La edad pubernl si los caracteres sexuales secu~ 
darlos están en curso de aparición. 

En la mayoría de los casos, quedará resuelto enton
ces, el problema pluntoudo por esta anomalía del crcci 
miento, tanto si es un avance ó un retraso constitucional 

(46)PRAXIS MEDICA,TOMO III,PAG.327,EDICIONES CASTILLA. 
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no pntolÓ~ico como una anfermodad evidentemente clí11icn -
ó radiolócicamcnte. A veces habrá que completnr este exñ
mon clínico y radiol6eico con exploraciones biológicas 
que se elegir4n con arreglo a lou primeros ele~entos del
estudio. 

TrntcMOS ahora las explornciones biolóeicas. Pode -
moa afirmar que entre cGtns explorncionos, alcunas son h¿ 
bi tuales y otras axíeen lnborn torios de técnica avnnzada

y resultan n veces difíciles de interpretar. Es evidente
que astas técnicas difíciles sólo se aplicarán en le. medJ:. 
da en quo contribuynn a esclarecer el diaenóstico y a o -
rientar el tratamiento. Dentro do estas exploraciones big 
l6gicas podrl practicarse: 

a) Un ex,mcn corriente de la sangre y de orina. 

b) Balnncos metabólicos del agua, 103 clectrólitos
y las distintas sustancias orgánicas. 

e) Una urogruría con cistogrufía retr6grada. 

d) Biopsias da las mucosas duodonoyeyunal y rectal. 

e) Siopsins del hígado y del tejido 6seo. 

f) Un estudio del sexo cromático y un cariotipo. 

Por Último, la exploraci6n endócrina, limitada a m~ 

nudo a unas determinnciones básicas, a veces deberá con -
sistir en prácticas dinámicas más complejas para poder a
preciar la amplitud del diencéfalo, de las oatioulinus hi 
pofisarins de sus glándulas receptoras. 
(Cuadros I y II). 
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CAPITULO SEXTO 

PROCEDIMIEUTOS PARA MENORES INFRACTORES 

1, EL ESTADO Y LOS MENORES INFRACTORES, 

2. LA EDAD Y SUS COUSECUENCIAS JURIDICAS. 

J. CONSEJOS TUTELARES AUXILIARES. 

l., PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO TUTELAR AUXILIAR, 

5. RESOLUCIONES DEFINITIVAS Y RECURSOS. 

6. CONSIDERACIONES FINALES. 
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CAPITULO SEXTO 

PilOCED~MIENTOS PARA MENORES INFRACTORES 

1. EL ESTADO y LOS nrnoRES INFRACTORES. 

Después de un proceso repetitivo y lento en torno -
a los menores infractores, las leyes vigentes en general, 
e!'l la República Mexiconn., concluyeron desde huce tiempo -

que eo el Esta<lo quien lejos de implomentnr r.iedida.s de C!!, 

ráctor Punitivo en contra de menoros, di:b1J llevar a cabo
una función de substitución paterna, ejerciendo, en otros 
t~rminos, nctividados de orden tutelar. 

No as posible omitir que en la le3islación mexicana 
quizá pnrn fijar la minoría de odad, se pusieron en juego 

lns diaciplinas jurídicas que, en su momento, se involu -
erarían en el desenvolvimiento de los llamados monores,
por oso se advierten las diI'erencins existentes, dentro -
del &mbito civil, en donde ln cnpncidnd de discernir se -
¿~~prei1de sirnplemento do que ol sujeto sen poseedor da 
osa capacidnd. Por otrn purto, en el ~mbito político bas
ts parn ejercer los derechos respectivos, tener 1S años,
como contraste, dentro del mnrco laboral, la aptitud se -

l~sra doade los 16 aftas. (4?) 

2. LA EDAD Y SUS CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

La edad es el punto de partida para determinar si -

el Estado entra ó no al ejercicio de la función antes in
dicada, y nunque ésta ha sido variable, n través del tic~ 
pe, hnsta ampliarse al máximo de 18 años, ello nos lleva-

(~7)DEi!2C!;o f!EXICANO DE PROCEDIMEINTOS PENALES,COLIN SAN

CHEZ GUILLERMO,EDITORIAL PORRUA,PAQ.65J. 



87 

a considerar que quienes no la hayan cunplido, quedan 
exentos del procodimeinto común y corriente que se sigue
purn los que so ubican dentro de la hipótesis del Derecho 

Ponal. 

Puede decirse que ln edad ampara y facilita los pri 
vilogioo, tratándose del delito mismo; empero, sólo res -
pecto a los considerados menores, por estimarse quo no 

son instintivnconte imputables. Esta doterminaci6n legal, 

nos lleva a reflexionar en torno a la situación de perso
nas con edad en la que la disminución do funciones, apti

tudes y facultados han declinado, a grado tal que en su -

actuar se colocan necosuriamonte, dado ol caso, en la au
sencia do intención Ó de voluntad concientc. Ho obstante, 
en las normas jurídicas vieontos se advierto una desigual 

dad censurable n todas luces, por la omisión ó rcferen 

cias amplias para quienes por motivos rle avanzada edad d~ 

clinan y, en las condicionos anotadas aoan considerados -

inimputables, no sin las consocuoncias ó medidas que el -

legislador provea parn ello. 

Desde siempre, no ha pasado inadvertido para loa 

que han trut~rlo do annlizur l~ problom6tica de loa meno -

roo infractores, que 6stos son verdaderos autoroa do va -

riadas formas do criminalidad, manifestadas no sólo a tr~ 

vés de pequeños hurtos, y hasta ernndos robos n mnno ar

mada, sino también do noocincioncs encaminadas a asaltos, 

violaciones, consumo y tr&fico do drogas e innumerables -

tipos de conductan dcflnitivamentc antisociales. 

Los procedimientos que para contrnrestar ostas mani 

fostucionos au han implementado, hnn sido on nlcunna 6po

cas dram4ticus, profundamente emotivos y hasta objeto de

especularldad, no unicamentc por el debatido ureumento de 

la inconstitucionalidad do los procedimientos, aino acaso 
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tnmbiÓn por las constantes protestas de quienes de albu -

na manera se veían afectados por los desmanes y cense 

cuencias del llamado proceder do los menores, mismo que -

en la etapa contemporánea, en multitud de ocnciones, es -

una especie do bomba do tieopo para una sociedad que, en

raz6n do su orguni~ación y formas de desenvolvimiento, i_e 
hora en que momento ocurrir& el estallido. 

J. CONSEJOS TUTELARES AUXILIARES. 

Seguramente debido al incremento do la población en 

la Ciudad do M6xico 1 y siguiendo como norma la dosconcen

tración administrativa, el artículo 16 indica que: 11 El Pl~ 
no del Consejo podrá disponer ol establecimiento de ConD,,2 
jos Tutelares Auxiliares en las Delegaciones Políticas 

del Diotrito Fedcral 11 , para lo cual el Consejo Auxiliar -

dependerá del Consejo Tutelar que lo instaló y se intogr~ 

rá con un consejero Presidente y dos Vocales. 

Como auxiliares del Consejo Tutelar funcionan los -

Contras de obnArvRci6n int~r~Rdos por un Director T~cnico 

un Subdirector para cada uno de los Centros de observa 

ción do varones y de nujores, jefes de secciones técnicas 

y administrativas y personal administrativo. 

Como se advierte de esta distribuci6n y organiza -

ción de las diversas nutoridndcs que concurran n lo que -

es propinraentc hablando algo mús cercano n un enjuicia 

miento de menores, se han instnlado Tribunales Colegiados 

integrados por t6cnicos que por su especialidad cnranti -

znn mnyor'.:icnte, no sólo lo:,; procet!imicntos, sino el resu1 

tndo do éstos, como se desprende dol espíritu que anima -

el artículo 15 en relación con ln promotoría que se enea~ 

en de ln vigilnncin de ln lcgnlidnd. 
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l., PROCEDIMIENTO ANTE EL COllSEJO TUTELAR AUXILIAR. 

Este procedimiento tiene lugar sol~men~e tratando -

se de infraccionoa a los Reglamentos de Policía y Buen G~ 
biorno y de conductas referentes a golpes, amenazas, inj~ 

riae, lesiones que no pongan en peligro la vida y tarden
en sanar menos de quince días y duño en propiedad ajena -

culposo hasta por la cantidad de $2,000.00. (48) 

11 Cuando ol caso de que se trate revista eapecial -

complejidad ó amerite estudio de personalidad e impoei 

ción do medidas diversas de la amonestación, ó cuando so

trato de reincidente, el Consejo Auxiliar lo remitirá al
Tutelar del quo dependa, a efecto do que se tome conoci -
miento de él, conforme al procedimiento ordinario 11 • (Artj 
culo 48). 

De oste precepto oe colige que en este procedimien
to no da lugar al estudio de la personalidad y por otra -
parte que el Consejo Tutelar Auxiliar so abstiene de so -
euir conocimiento del caso cuando se trate, entro otras -
causas, de un reincidente. Esto no deja de llamarnos la~ 
tenciÓn, por el desacuerdo que aún sigue subsistiendo en
torno a la problom~tica do los menores, espccinlccnto 
cuando de terminología ó de calificativos se trata, pucs
baste citar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha dicho: 11 no os reinciden to el menor que comete un del_! 

to cuando se encuentra cumpliendo una medida correccional 
ya que con respecto al delito que dió lugar a ella no es

culpa ble, por no ser imputable. 11 

Los sujetos menores cuya conducta on su caso, es -

(48)DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALESCOLIN SAN -

CHEZ GUILLERMO,EDITORIAL POP.RUA,PAG.671. 
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típica y untijur{dicn, puesto que si se adecáa a un tipo 
panul, es indudnble que el tipo se ha dndoy lo que ocur
re os que no se le sanciona por ln ausencia do un elemen 
to del delito que es la imputabilidad, por ende esto no
significn que que no se.a reincidente atento a la connot,!! 
ci6n cramqticnl del propio calificativo. (49) 

La dináoicn que en esto procedimiento se observa,
so ideó en for~a sumnrí~imn y aoncilla. El menor, sirnpl~

mento, os prooentado anta lu autoridad y, sin privarlo -
de au libertnd, se celebra una audiencia, previa cita 

del menor y de quioncs sobre &l ejercon la patria potec

tnd, procodi~ndose de inmediato nl desahogo de las pro -

banzns, escuchando al menor y ::rns cnca.rgndoe y se ontie.!! 

de quo de inmediato deberá procederse a resolver el cnso 

Parece entenderse que en este procedimiento, tnl y 

como parece, el legislador omiti6 ordenar qua se realiz~ 
ra el estudio do ln parsonnlidnd del menor, ya que el ... 
capítulo VI de la Ley que croa ol Consejo Tutelar para ... 
Menores Infractores del Distr.·ito Federal y concretamente 
en la fN1.cci6n II del Articulo 48 1 se advierte que no t.Q 

deis loo casos sujetos n este proco<llmicnto ameritan ost_y 
dios de porsonnlidnd, situ~ci6n ostu que n nuestro jui -
clo dejó mucho que desear, pues bnstn y sobra quw ~e to
mo conocimiento de que hay i11frncci6n n loa 11 Reglamon
toa de Policía y Buon Gobierno y de conductas constitut1 
vas de golpes 1 amenazas> injurias, lesiones, etc., pnra
que si se quiere seguir la política que se dicD en pro -
de los menores de ln Sociedad, se pueda ordenar el eatu-

dio corrospondicnto y con ésto y los elementos antes se
ílalodos, se pueda proceder de mnnoro ~~s pertinente a que 

( 49)DERECHO MEXICA!IO DE ?ROCEDH1IENTOS PENAI.ES,COLI!! SAN

Cl!EZ GUILLERHO,EDITORIAL PORRUA,PAG.671. 
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~l Conacjo Auxiliar dicte una reuoluciÓn conaiatente y 

encaminada a reeducar. 

A mnyor abundamiento, t6moce en consideración que -

García Rnmíre7. con todo acierto, llevando a cabo una in -
terpretación uistemática de las nor:nas que han venido ºª.!:! 
pando nueotra atención, indica: 

" La instrucción del procedimiento p..-'"ª menores con, 

viene, mejor, denominarla observación biopsicoso

cial, pues en esta cifra la primera etapa del pr~ 
cedimiento, aunque se procurará llevar a cabo pl!! 
narin inveutigación sobro el individuo." 

5. RESOLUCIONllS DEFINITIVAS Y RECURSOS. 

La resolución dofinitiva quo para cada caso concre

to dicte ol Orgnno Tutelar, ~ste deberá ser sobre los he

chos y la conducta atribu{dn al menor en la determinaci6n 

que, de acuerdo con el Artículo 35 hubiere dictado el Con 

sejero Instructor de t11rno y quo fua la buae sobre la 

cual se sicuió el procedimiento, a no ::;er que hubiese si

'.:io modificada por algún otro que se hubiere dicCttdo dura.n 

te el curno del procedimiento, por haber aparecido otros

muchos, o situaciones <livcrsun e11 rclaci6n con el mismo -

::enor y que s1rvioron de base para modificar la antes di.s_ 

tada, situaci6n 6sta que nos parcntiz~t lo ordenado por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vi

g~nte, respecto al proccdiaiento penal que oe sigue a los 

ajultos nl o8tablocor quo todo proceso se se&uirá por el-

6 los hachos contenidoH en el auto de formal prisión. 

Las resoluciones definitivas son dictadas por la S!!:, 

la tratandose del procodimiento ordinario y por los Cons!! 



92 
jos Auxiliaros, en el procedimiento ;ao a 6stos competo. 

Habrdn de hacerse constar los ~echos por los cua -

les so sicui6 el procedimiento, así ~o~o también los es
tudios de personalidad, las declarocionus del menor y de 

quienes sobro 6sto ejercen la patria potestad ó tutela,

de los testigos, la víctima, de loa peritos y ol Promo -

tor. Contendrá también unn parte resolutiva en la que en 

foroa concreta se concluya respecto n las medidas a ndo~ 

tar, mismas que, con fines a la readaptación social, po

drán ser el internamiento en la institución que corres -

pondn ó la libertad. 

Para estos efectos ol menor es entregado a quienes 

ejerzan la patria potestad Ó la tutela, 6 bien, será co

locado en hoenr sustituto, pero siempre sujeto todo euto 
a vigilancia por la autoridad ejecutora. 

En la resolución dictáda por los Consejos Auxilia
res, proceden a llevar n cabo la amonestación on la mis

ma audiencia de conocimiento y resolución, nl igual quo

la orientación al menor y a quienes lo tengan bajo su 

¡;unrdn. (50) 

Por lo anterior, con acierto noa señala Garc!n Ra

m!rez: 11 como la resolución del Órgano tutelar enroco de 

autoridad de cosa juzgada, debe el juzgador estar dotado 

de atribuciones para modificar en cualquier tiempo la m~ 

didn, con Ó sin instancia do ese sentido"· 

En cuanto a los rocursoo, éstos como lo indica el

Artículo 57,: 11 ticnon por objeto la revocación ó la sub_!! 

( 50)DERECHO MEXICANO DE PROCEDIHIEllTCS PEllALES, COLI!l SA![ 

CHEZ GUILLER;·IO,EDITORIAL PORRUA,PAG.673. 
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t.ituciÓH de lu r.icdidn ncordadd, por no haberse acredita -

io los hechos ntribuídos al menor ó a la peligrosidad do

~ste, ó por J1ub~rscle impuesto una medida inadecuada a su 

personalidad Ó n los fines de su readaptación social " 

Existen trc9 11 recursos 11 • 

1. ~~inconformidad, es un medio de impugnación or

dinaria a cargo del promotor, a través del cual

se hace manifiesta, en todo 6 en parte, ln no a

ceptación, ante el Pleno, del Consejo do la res.Q. 

luci6n de la Snla por haber ésta impues"-n una m_2 

dida diversa de la amonestnci6n, para que dicho

Pleno revoque ó substituya lo acordado, por no -

haberse ncroditado los hechos atribuídos al me -

nor ó a la pcligrosidrrd de ~stc 6 por haberscle

impuesto una medida inadecuada a su personalidad 

y a los fi11os de su readaptaci6n social. 

2. Ln queja, es un medio de i~pugnaci6n ordinnrio -

que se presenta unto el Jefe de Promotores, cun.n 

do el Promotor no interpuso el recurso que se lo 

solicitó, por quien cjnrce la patria potestad o

la tutela sobre el ~cnor, para que una vez que -

se le de entrada, el Presidente do la Sala acue!. 

de de oficio la suspcn~i6n de la medidn impuesta 

y la roraisión de la respuesta a la Presidencia -

del Consejo. 

J. La reconsidernci6n, os ta~bién un recurso ordin~ 

ria para aquellos casos en que el Consejo sólo -

cuente con una sola Sala, de tal manera que sea

esta misma quien lleve a cabo una especie de re

visión del caso a través, del trámite previsto -

para la inconformidad. 
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6. CONSIDERACIONES FINALES. 

Es posible concluír que lu Legislación Penal Mexi -

cana, en realidad ha diferenciado con cayor propiedad la

si tuación penal del menor, en relación con el delincuente 

adulto y on todo y por todo ae encaoinó a la protección -

del primero, n través de las instituciones jurídicas esp~ 

ciales que se hnn estudi11rio. En consecuencia, conforme a

la Ley quo croa los Consejos Tutelares para menores do 18 

afios, so instituyen los procedimientos encnminndos a que

las autoridades competentes comprueben los hechos, tomcn

conocimiento personal y directo del menor, ordenen a tra

vés de loa organismos espaciales los estudios necosarios

referentes a la porsonnlidad del menor, sus condiciones -

familiares y ambientales, dispongan lo nocesnrio para la

internación del menor, Únicamente por el tiompo indispen
sable para un mejor"cx&mon que permita la adopción do un

réeimen adecuado y con baso on los estudios señalados, 

cuando quede demostrado que no hay problemas de conductn

ó umbiontnles, se lo ponga en libertad absoluta en poder

de los padres, tutores ó guardadores, ó bajo un réeimen -

de libertad, hasta cierto punto, vigilada, para todo asto 

ae dotó de atribuciones espaciales a los Consejos, para -

quo de osa manera so proteja al menor en su salud física

y psíquica y en ~u status civil con ln patria potestad, -

tutelar, internación, otc. 

Aunque la situación de los menores dentro de nues -

tra legislación penal os un tanto siu goneris, por no es

tar totalmente fuera del Derecho Penal, tambi6n es cierto 

que la intención que priva en las normas que con respecto 

al tratamiento de los mismoo so han dictado, es ln prote~ 

ción de la minoridad de edad, lo cual es un avance impor

tante en rclaci6n con los sistomnn anteriores. Basta ci -

tar que se establecen un conjunto de garantías que permi-
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ten establecer que loa procedimientos no son contra 

rios a las normas constitucionales como ocurría en las ª.!l 
terioroa instituciones que la ley vigente derogó. 

El juez de menores, lo que va a apreciar es una si

tuación que comprende dos ángulos: 

a) La personalidad del menor, que va a investigar -

por medio de los servicios psicológicos y, 

b) El medio ambiente que rodea al menor, para prot~ 

gerlo porque todo niño tiene derecho a su forma

ción como ser humano. 

Son infinidad de reflexiones y observaciones las s~ 

ñaladaa por los estudiosos de la pedagogía. correctiva, 
misma que difÍ6~1monto est' al alcance de loD ree!menes -
gubernamentales, no sólo por su alto costo sino también -
por la carencia de verdaderos especialistas en el trata -

miento de este problema. 

No cabe duda que lu fijación de la mincridad de e -

dad, tanto pnra los inimputables como pnrn otros casos, -

no hn dejado de oscilar dentro de un criterio un tanto -

subjetivo, del cual ha sido el factótum ln opinión de mé
dicos, psicÓloeos y psiquiatras. El jurista es poco lo 

que hn contado, si acaso, sólo para dar for~a a las nor -

mas que regulan aste procedimiento. (51) 

Como motivo de verdaderos crímenes repugnantes coro~ 

tidos Últimamente por menores, se ha llegado a pensar en

disminuír la edad do 18 n la de 16, pnra exigir re~ponsa-

(51)DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES,COLIN SAN
CHEZ GUILLERMO, EDITORIAL PORRUA, PAG. 677. 
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bilidad , pP-rc esto no ha dejado de ser un paliativo ó 
forma de tratar de calmar ln ira social y la alarma que -

semejantes conductas producen. (52) 

El nuevo si9tema instituido en M&xico, no deja de -

ser un avance, una idea con9tructiva plasmada en normas -

jurídicas que contando con todos los elecentos de un ver

dadcsro tratamiento, puedan reportar, para algunos casos, 

buenos resultados: empero, estimarnos que sería cás acons!:, 

jable procurar todo lo necesario para que los niños y ad~ 

lcscontes no fueran víctimas de una organización social -

que mucho doja que desoar, pues sin duda, el ambiente fa

oiliar, la programación y realización del derecho a una -

vida más ju~ta, las políticas realistas tendientes a me

jorar la salud, el bienestar familiar y su planificación

clovar el nível educacional, la proliferación integral de 

verdaderos Centros de Salud, erradicar la desnutrición, -

la participa~ión de las nndres en divorsas tareas socia -

lea que contribuyan a elevar su sentido de responsabili -

dad en todo el cuidado y educación de niños y jóvenes, u

na mejor orientación a adolescentes y jóvenes, oportunid!!_ 

des para un dcoonvolvimicnto positivo, trabajo, estabili

dad fa~iliar, atención o5dica, aeun potable, alimentación 

y sobre todo, una cejor distribución de la riqueza, son -

todos estos factores que por nedio do procrumas y planea

ción adecuada, cronr~n un ~mhito social en el que con la

participnciÓn de gobierno y sociedad, logren nejoros con

diciones de vida, susceptibles de generar personalidades

sanas y vigorosas que se traduzcan en conductas positivas 

que faciliten el verdadero ocnso de los procedimientos p~ 

ra los lla.ma.doo menores i11fra.ctores. 

( 52) DERECHO MEXICANO DE PROCEDIIHE!ITOS PENALES, COLIN SAN

CHEZ GUILLERMO,EDITORIAL PORRUA,PAG.678. 
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CONCLUSIONES PERSO!IALES 

1. El Único metodo confiable parn poder determinar la 

llamada 11 EDAD CLINICA '' es el m~todo radiol6gico. 

2. El exámen médico lognl deberá ser practicado y siempre 

basado en factores muy discutibles y muy co~Ciables, -

por lo que el resultado oa siempre muy aproximado a la 
edad real. 

3. El cxámen médico loeal deberá ser practicado siempre -
que no se cuente con el documento oficial¡ acta de na

cimiento del menor que ha infringido la ley al momento 

de ser juzgado. 

4. Es requisito indispensable que el juzgador tonga por -

establecida la 11 edad clínica 11 del menor infractor, -
puos de su edad dependo que son enviado a un recluso -

rio si resulta ser un individuo mayor do edad, ó al 

Consejo Tutelar para Menores Infractores dol Distrito

Fcdero.l si os ofoctivnmente un individuo monor de edad 

5. Dndo que cnda individuo cuenta con alimentnción, educ~ 

ción y aspectos económicos diforentos, a.sí como el me
dio en que se desenvuelvo, no deben dejarse a un lo.do

todos los estudios que sean necesarios y que pueden 

proveernos de los elementos fundo.mento.los po.ra poder -
dotorminnr con la mayor prosiciÓn, la 11 edo.d clínica 11 

del oenor. 
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6. El Consejo Tutelnr para Menoros Infractores del Dis 

trito Federal, es la institución con que contamos para 
la rehabilitación y roadnptación del nenor infractor.
Cuenta con aspectos de procedimiento y aspectos t6cni
cos bastante favorables para los menores que ah! ingr~ 
nnn. 

?. A su vez, se han creado Connejos Tutelaras Auxiliores
que dopenden dol Conoojo Tutelar que los creó y que 
funcionan con los mismos napectos de procedimiento y -

técnicos ieualmonte favorablos para los menores quo a
hí ingresan. Estos fueron creados para, como au nombre 
lo indica, auxiliar a los Consejos Tutelares en sus 
funciones, dado el alto Índice de habitantes de nues -
tra Ciudad, 

B. El Código Civil para el Distrito Federal, on su Artíc~ 
lo 646 establece claramente con rcapocto a la edad: 
" Ln mayor edad comlonzn a los 18 afios cumplidos ir, lo 
cual no dojn dudas pnrn jueces y litigantcn; siempre -
quo se cuente con el acta do nacimiento, documento que 
hace prueba plena del individuo infractor. 

9. Poro, si esto documento oficial, el acta de nacimiento 
no estuviese al alcance de las nutoridades al rnomento
do tener bajo sí al individuo quo ha infringido la ley 
deberán estna entonces auxiliaroe de los conocimientos 
de un médico leeal quien, mediante diversos estudios -

podr& establecer ln ''edad clínica 11 del individuo in -
fractor, en forma muy aproximada u la real. 
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10. Ade~ás de estudios medicos, contamos también con es -

tudios antropolócicos, que, unidoo con los primeros,
sc complementan para poder llevar n cabo analísis co~ 
pletos y lo mñs veraces posibles para poder estable -

cor su 11 edad clínica '' 

11. Es responsabilidad de jueces y litiganteo en conjun -

ci6n con médicos legales, en cuanto a la determina 
ción de ln edad clínica se refiero, para poder ndmi -
nistrnr justicia en la forma más prcsisa posible. 

12. Como so afirma en el Último capítulo de la presente -
tesis, una medida para poder disminuír la criminali -

dad de menores de edad, sería la do reducir ésta a 16 

años. 

13. Como Último punto, no debemos olvidar los aspectos e
conómicos, los aspectos de alimentación, los aspectos 
de educnci6n, los aspectos de origen familiar, pues -

todos ellos unidos en armonía nos llevan a tener cada 
vez racnon individuo::; que infrinjan nucstrno leyeo, p~ 
ro por el contrario, aquellos aspectos cuando no se -
conjugan armoniosamente para dar seguridad económica

y moral a todo individuo, por una u otra causa los 
conducen n delinquir y, si es triste tener a un suje
to mayor de edad dentro de un reclusorio porquo ha in 
fringido nueotruo leyes, lo en máo cuando por las mi_!! 
mas causas un menor de edad debe quedar interno en u
na institución para menores infractores: El Consejo -
Tutelar para Menaren Infractores del Distrito Fede 

rul. 



100 

BIBLIOGRAFIA 

1. COLI!I SANCHEZ GUILLERMO, DERECHO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, EDITORIAL PORRUA,S.A., OCTAVA EDICIO!I. 

2. FARREP.AS Y ROZNAN, MEDICillA l!ITERNA, TOMO II, !!OVEN A 

EDICION. 

J. FAULHABER JOHANtlA, AtlTROPOLOGIA FISICA, EDITORIAL TRI1 

!,AS. 

4. PRAXIS MEDICA, TOMO IlI. EDICIONES CASTILLA, 

5, PRAXIS MEDICA, TOMO IX, EDICIOtlES CASTILLA. 

CODIFICACIO!I COJISULTADA: 

1. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, COLECCION POR 

RUA, 1983, QUIUCUAGESIMOSEGUNDA EDICION, 

2. CONSTITUCIOtl PDLITIGA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA!10S, 

1985, 77n EDICIOll. 

J. LEY QUE CREA LOS COllSEJOS 'fUT~LARES PARA MENORES IN 

FRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL. 

( CODIGO PENAL PARA l>L DISTRITO FEDERAL, COLECCION POR_ 

RUA, 1985, CUADRAGESIMA EDICION,) 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo Primero. Semblanza General 
	Capítulo Segundo. Antecedentes Antropológicos 
	Capítulo Tercero. Odontología
	Capíto Cuarto. Pediatria
	Capítulo Quinto. Endocrinología
	Capítulo Sexto. Procedimientos para Menores Infractores
	Conclusiones Personales 
	Bibliografía



